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P A R T E  O F I C I A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA LLEVAR Á EFECTO LA ADMINISTRACION T

RECAUDACION DEL IMPUESTO TRANSITORIO 
SOBRE LAS PUERTAS, VENTANAS Y  BALCONES Á L A  

VÍA PÚBLICA.

CAPITULO PRIMERO.
De los edifieios comprendidos en el impuesto.

Art. 1.° Con arreglo á lo que determina el 
art. 15 del decreto de 2 de Octubre último, se 
sujetan al impuesto transitorio establecido por 
el mismo las puertas, ventanas y balcones á la 
vía pública de los edificios habitados ó de los 
destinados á la industria ó al comercio.

Art. 2.’  ■ Son hueeoB á la vía públiea para los 
efectos de dicho impuesto:

1." En los edificios del casco de ias pobla­
ciones y . de sus zonas de en.sanehe los que den 
vista ó salida á las calles ó plazas, aunque en­
tre los huecos y la via medie algún terreno cer­
cado con destino al desahogo del edificio ó aV 
recreo de sus mora.lqres.

2.“ En los quo 86 hallen aislados fuera dol 
casco de los pueblos y de su zona de ensanche, 
todos los que den vista ó salida al exterior d,cl 
edificio.

T 3.” En los destinados á la labranza fdera 
del casco y de la zona de ensanche de las pobla­
ciones, los que, (laudo vista ó salida al exterior 
,del edificio, correspondan, á la parte del mi.smo 
que está dedicada á la habitación de sus pro­
pietarios (5 arrendatarios.

CAPÍTULO II.
Exenciones perpétuas y temporales, '

Art. 3.° Se hallan exceptuadas perpétua- 
mente del impuesto:

1.° Las puertas, ventanas y balcones de los 
palacios de la representación nacional.

2." Las de los edificios en que se encuentren 
establecidas las dependencias del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, mientras lo estén.

3.° Las de los correspondientes á hospitales 
y demás establecimientos de Beneficencia pú­
blica y de corrección.

4.” Las de los cementerios.
5.” Las dé los edificios destinados al culto.
6.“ Las de los ocupados por las religiosas en 

clausura.
7.° Las de los cuarteles de las tropas del 

ejército, guardia civil, carabineros y volunta­
rios de la República.

8.* Los huecos ó ventanas de los subterrá­
neos, buhardillas y desvanes de. los edificios 
correspondientes á particulares.

Art. 4.° Dejará dé exigirse también el im­
puesto respecto á las puertas, ventanas y bal-. 
cones de los edificios ó de la parte de ellos que 
se encuentren desalquilados al extender y pre­
sentar las relaciones que han de servir de base 
á los repartimientos; pero si se arriendan des­
pués, y antes de que se haya anunciado la co­
branza, á inquilinos quo no deban contribuir 
por su habitación anterior, se oomiprenderán en 
los repartos, aun cuando sea por medio de 
apéndices, si están ya terminados.

Entodo caso, la exención se entenderá por 
solo el año á que aquellos correspondan.

CAPÍTULO III.
De la cantidad que debe satisfacerse por el im­

puesto según el censo de la respectiva pobía-
cion.

Art. 5." El cupo de cada distrito municipal 
será la suma del gravámon correspondiente á 
todos y caia uno do los huecos llamados á con­
tribuir en cl mismo, según su clase y ,la cuota 
que respectivamente tienen señalada cn la ta­
rifa adjunta al mencionado.decreto bajo el nú­
mero 2.', que es la siguiente:

Pesetas.

Pesetas

segundo.............................................
Por cada balcón de los pisos entresuelo

y tercero.............................................
Por cada baleen de pisos superiores al

tercero...............................................
Por cada ventana de cualquier piso. .

EN POBL.ACIONES DE 5.®1 Á 10.®0 
ALMAS.

Por cada puerta.....................................
Por cada balcón de los pisos principal y

segando.............................................
Por cada balcón de los pisos entresuelo

y tercero............................................
Por cada baleen de pisos superiores al

tercero...............................................
Por cada ventana de cualquier piso. .
EN POBLACIONES DE l.OOl Á 5.0® ALM.AS.

Por cada puerta. .  .......................
Por cada baleen .’.e los pisos principal y

segundo....................... ■ . . . . ' .
Por «aáa. baleen de ios pisos entresuelo

y fercero. .  ................................
Por C ad a  bajcou de pisos superiores al

tercero...............................................
Por cada ventana de cualquier piso. .

3=50

0=75
0=75

1=®

0=50
0=®

E.N POBLACIORES DK MÁS DE 1 ® .0 ®
ALMAS.

Por cada puerta.................. , . . . 8
Por cada balcón de los pisos principal y

segundo.............................................  6
Por cada balcón de los pisos entresuelo

y tercero............................................. o=®
Por cada balcón de pisos superiores al

tercero...............................................  2
Por cada ventana de cualquier piso. . 2
EN POBLACIONES DE 50.M 1 Á 100 .0®

ALMAS.
Por cada puerta....................................  7
Por cada balcón do los pisos principal y

segundo.............................................  5
Por cada balcón de los pisos entresuelo

y tercero............................................  4=50
Por cada balcón de los pisos superiores

al tercero.............................. ....  . . 1=50
Por cada ventana de cualquier piso. . l ‘5o

EN POBLACIONES DE 2 5 .® 1  Á ® .0 0 0  
a l m a s .

Por cada puerta....................................  G
Por eada balcón de los pisos principal y

segundo.............................................. 4‘®
Por cada balcón de los pisos entresuelo

y tercero...........................................  4
Por cada balcón de los pisos superiores

al tercero..........................................  1
Por cada ventana dc cualquier piso. . l

EN POBLACIONES DE 1 0 .® 1  Á 2 5 .0 ®
ALMAS.

Por cada puerta..................................  5
Por cada balcón de los pisos principal y

KS POBLACIONES HASTA. DE 1.0® ALMAS.

Por cada puerta............................r .  . 1
Por cada balcón de los piaos principal y

segundo.......................; . . . . 0=75
Por eada balcGU de los pisos entresuelo |

y tercero.......................................... 0=6Ó i
Por cada balcón de pisos superiores al I

tercero...............................................  0=25
Por cada ventana de cualquier piso. . 0=25

Art. 6." Los ■ balcones de dos ó más huecos 
pagarán por cada uno de estos lo que corres­
ponda sogun el piso y población en que estén 
situados.

Art. 7." Para la distribución del cupo que 
corresponda á cada distrito municipal, según 
el art. 5." de esta instrucción, podrán dividirse 
las poblaciones en zonas hasta el número que 
se considere necerario por la importancia da la 
localidad.

Art. 8.° La división de las zonas se hará 
por los ayuntamientos, asociados de un núme­
ro dó contribuyentes igual al de sus individuos, 
que elegirá el municipio.

En ei caso de que la población se divida en 
zona?, habrán de figurar en el número de aso­
ciados vecinos habitantes en cada una do las 
calles ó plazas que por el (5rden a que perte­
nezcan puedan servir de tipo para las seooioues 
en que la población sea dividida. Si al deter­
minar la división resultase alguna zona sin re­
presentante, el ayuntamiento nombrará en el 
acto el número de individuos de ella que pro- 
porciionalmente corre_sponda para que concur- ] 
ran á la fijación de cuotas. Estos individuos en- I 
trarán á funcionar juntamente con los nombra­
dos, sin que por tanto deba cesar ninguno de 
los ya elegidos.
. Art. 9.” Los mismos ayuntamientos y aso- | 
ciados fijarán también cl tanto sobre las cuotas 1 
de tarifa oon que se haya de contribuir por los ¡ 
huecos en cada zona; pero sin qne exceda el de 
la primera dei importe de dos cuotas de dicha 
tarifa, ni baje el de la última zona de una cuar­
ta parte de cuota.

Art. lo. Los palacios, hoteles y demás edi­
ficios análogos, así cómo los destinados exclu­
sivamente á recreo, contribuirán siempre por 
las cuotas de la primera zona, S(?a cualquiera el 
punto en que se hallen situados.

Art. i 1. Los demás edificios quo se hallea 
extramuros de las poblaciones se considerarán 
comprendidos en la última zona de las en que 
se haya dividido la población.

Art. 12. La división de zonas y fijación de 
los tipos correspondientes á. cada una deberán 
quedar terminadas dentro de los 15 dias si­
guientes al en que esta Instrucción se publique 
en el Boletín Oficial de la respectiva provincia; 
siendo obligación del ayuntamiento de la capi­
tal el dar conocimiento detallado de ia que ha­
ga ála administración económica, la cual á su 
vez lo comunicará á la comisión de evacuación ; 
y reparto de la contribución territorial.

Art. 13. Los acuerdos que dicten los ayun­
tamientos y contribuyentes asociados respecto ■ 
á la división ea zonas y señalamiento del tanto | 
por 100 de las cuotas de tarifa con que los hue- | 
eos de cada una hayan de ser gravados, serán 
firmes, y contra ellos no podrán reclamar los 
contribuyentes ante la administración econó­
mica.

CAPÍTULO IV.
De los individuos que kan de satisfacer el im­

puesto, y de los que están obligados á dar las 
relaciones que han de servir de base á les re­
partos.
Art. 14. De conformidad con lo que dispone 

el art. 16 del decreto, el impuesto se exigirá á 
los arrendatarios ó inquilinos de las habitacio­
nes por todas las ventanas y balcones que res­
pectivamente les correspondan y estén sujetos 
al tributo, así como por las, puertas exteriores 
cuando se trate de edificios ocupados por un 
solo inquilino.

Art. 15. Si la finca comprende varias habi­
taciones ocupadas por distintos inquilinos, no 
se exigirá de estos la parte correspondiente á 
la puerta ó puertas comunes á todos ellos, si 
bien por las demás que contenga el edificio es­
tarán obligados á contribuir los que las uti­
licen.

Art. 16. Los propietarios satisfarán el im­
puesto correspondiente á la puerta ó puertas ¡ 
exteriores de sus fincas cuando sean comunes á t

varios inquilinos, y lo harán igualnente por 
las ventanas y balcones de las habitaciones que 
ocupen.

Art. 17. Los mismos propietarios í sus ad­
ministradores están obligados á preientar re­
laciones de los edificios que posean en cada 
pueblo y su término jurisdiccional, con espre­
sion de los sugetos á quienes las tengpn arren­
dadas, pisos qué estos ocupen y ventanas ó 
balcones imponibles que cada uno coitenga, á 
cuyo fin ss ajustarán al modelo que señalado 
con el núm. 1.* e? adjunto.

Art. 18. Cuando se trate de flncai que per­
tenezcan á sociedades ó empresas, darán las re­
laciones los directores, gerentes ó presidentes 
de ellas, ó bien sus representantes ei las res­
pectivas lo c a l id E c le s .

Art. 19. Si las fincas corre'pondei al Esta­
do y so hallan arrendadas, las relacicnes debe­
rán presentarlas los funcionarios púbicos á cu­
yo inmediato cargo se halle la admiiistracioa 
do aquellas.

Art. 20. Tratándose de fincas que se en­
cuentren eú litigio, deberán dar las .-elaciones 
los que á lasazou se hallen en pésesioide ellas; 
ó las personas á quienes el tribunal qie entien­
da en el litigio tenga encomendada su admi­
nistración.

Art. 21. Si pertenecen á testamen.arías, las 
relaciones las facilitarán los respecti'os testa­
mentarios ó administradores; y si á menores, 
sus tutores ó curailores.

Art. 22. Respecto á los edificios ó labitaeio- 
nes quo se encuentren dcsalquiladis cuando 
hayan do presentarse las relaciones, m espresa­
rá en ellas esta circua.stancia; y si se arriendan 
antes de que haya principiado en 1-j locriidad 
respectiva la cobranza del impuesto, (stán obli­
gados los propietarios ó encargados ie las fla­
cas ú participarlo por medio de otra relación de 
referencia á la primitiva, expresando en ella cl 
domicilio anterior del arrendatario. ^

Art. 23. Las administraciones ejonómicas 
fijarán ci plazo dentro del cual hay ande quedar 
entregadas las relaciones, pero sin (ue esceda 
del dia 20 dei próximo Diciombre.

Art. 24. Una vez señalado ei refeiido plazo, 
dispondrán las administraciones eionómieas 
que se publique inmediatamente enel Boletín 
ofleial dala provincia, y lo coman iiarán tam­
bién p o r  se p a r a d o  á  los' a y ü n ta m ie n tts , á fin  de 
que por estos se fijen los correspondieites anun­
cios en los sitios de costumbre para qie lleguen 
á conocimiento de todos los obligadis á facili­
tar las relaciones, y no puedan alega- ignoran­
cia si dejan de hacerlo dentro dcl noncionado 
plazo.

Art. 25. Los interesados deberán prestar las 
relaciones en las seeret:irías de los lespoctivos 
ayuntamientos, exceptuando las cipitales de 
provincia, en donde la presentación le las rela­
ciones se hará á las comisiones de evaluación y 
reparto de la contribución territoriil, y lo ha­
rán en ambos casos por duplicado, rocogiendo 
un ejemplar con el recibí para su resjuardo.

CAPÍTULO V.
De la penalidad por las.ocultaciones y del derecho

de los denunciadores.
Art. 26. Por las ocultaciones qin se come­

tan en las relaciones se incurre , según lo que 
' determina el arL 17 del decreto, ei la multa 
del cuádruple de la cuota que la ojuitacion ó 
defraudación represente.

Art. 27. La falta do presentación de las re­
laciones dentro dei plazo que al efec.o señalen 
los jefes económicos, y la de no dar a adicional 
ge que trata el art. 22, respecto á as habita­
ciones desalquiladas que se arriendtn despnes, 
serán consideradas como actos de defraudación, 
y se incurrirá por lo tanto en la miima pena [ó 
multa dcl cuádruple del importe de las cuotas 
respectivas.

Art. 23. La re.sponsabilidad dcl fago de las 
multas será en todo caso ds los propietarios de 
las fincas ó de las personas que ha ân dado ó 
debido dar las relaciones.

Art. 29. Cuando las ocuitasidneshayan sido 
dcsc-abicrtas en virtud de denuutias hechas 
por particulares, so abonará ai denincialor la 
tercera parte de las multas.

Las dos terceras partes restantes la aplicarán 
al Tesoro en concepto da productos dol impues­
to, ó íntegro cl importe dc aquellas si el des­
cubrimiento fuese debido á gestioms oficiales.

Art. 30. Las multas de que tratan los artícu­
los 26 y 27 se impondrán por los je'es económi­
cos; coatra sus acuerdos procede el recurso de 
alzada ante la dirección general ce contribu­
ciones y rentas dentro del término :le ®  dias.

Si la resolución del director modücase la del 
jefe económico, procederá el recurso de revisión 
ante el ministro de Hacienda dentre del térmi­
no de 60 dias.

CAPITULO VI.> •
De los repartimientos.

Art. 31. La formación de los repartimientos 
de este impuesto correspoude: en ks capitales 
de provincia, i  las comisiones de evaluación de 
la contribución territoria', y cn los demás dis­
tritos muaicipaTes, á los ayuntamimtos y jun­
tas periciales; su aprobación se soneterá á las 
administraciones económicas de lai respectivas 
provincias.

Art. 32. Tan pronto como las corporaciones 
municipales y comisiones de evalvacion hayan 
reunido las relaciones presentadas por los pro­

pietarios ó encargados de los edificios cuyos 
huecos sirvan de base al impuesto, procederán 
á examinarlas y ordenarlas por zonas.

Art. 33. Procederán también á comprobar 
las relaciones con los aunillaramientos y sus 
apéndices en la parte relativa á la riqueza urba­
na cn ellos comprendida, y si de esta operación 
resultase que ha dejado di presentarse la rela­
ción de algunas fincas, ó apareciese ocultación 
en las entregas lo consignarán en nna nota, 
llamando acerca de estas particularidades la 
atención del jefe económico do la provincia.

Art. 31. Seguidamente practicarán el repar­
timiento individual con sujeción al modelo ad­
junto núm. 2.°, señalando a cada contribuyente 
la cuota total que deba satisfacer por los hue -  
eos imponibles que comprenda la casa ó habita­
ción que ocupe, según sean puertas, ventanas ó 
balcones, y expresando el tanto por 100 de las 
respectivas cuota? de ia tarifa que corresponda 
á la agrupación ó zona en que se hallen com­
prendidos los edifieios.

Estos repartimientos deberán terminarse án­
tes del dia 20 de Enero de 1874.

Art. 35. Terminado que sea el repartimien­
to se expondrá al público por un término que 
no baje (io cuatro ni exceda de ocho dias, a fin 
dc que los contribuyentes puedan enterarse de 
las cuotas que se les hayan señalado, y presen­
tar dentro' del mismo plazo las recl amaciones 
•que estimen conducentes.

Art. 36. Dichas reclamaciones, que pueden 
ser inmediatamente comprobadas por una sim­
ple inspección ocular ó rectificadas cuando pro­
cedan de errores materiales, serán resueltas se­
gún corresponda por las corporaciones que b ^  
yan ejecutado el reparto, dentro de los trosj 
dias siguientes al en que se hubiere formuladoi 
la reclamación.

Art. 37. Trascurrido el plazo y resueltas que 
sean por ias corporaciones municipales y comi­
siones de evaluación las reclamaciones de los 
contribuyentes, si alguna se presenta, se remi­
tirán los repartimientos á la administración 
económica de la provincia, debiendo verificarlo 
precisamente dentro del mes de Enero próxi­
mo, acompañando a la vez en su caso la nota 
de que trata el art. 33 de esta Instrucción.

Art. 38, El ayuntamiento ó comisiou de eva­
luación que dejare de presentar su repartimien­
to en el plazo que determina eL artiau lQ  ante­
rior incurrirá en la multa de ® á 5 ®  pesetas, 
que le será impuesta por el gobernador de la 
provincia, á propuesta del jefe económico, y 
graduada según la importancia de la respectiva 
población.

Art. 39. Si no se presentasen los reparti­
mientos en el nuevo y perentorio plazo que al 
imponer las multas se señalen, podrán disponer 
las administraciones económicas que empleados 
de las mismas ó cesantes del ramo pasen á 
practicarlos conTas dictas de 7=50 á 25 pesetas 
diarias, según la importancia de la localidad de 
que se trate, y sirviendo de regalador la escala 
de bases de población establecida para la tarifa 
núm. 1." de la contribución industrial.

Las referidas dietas serán satisfechas por las 
corporaciones que hayan incurrido en la falta.

Art. 40. Si después de presentados los repar­
timientos en las administraciones económicas 
recibiesen las corporaciones municipales rela­
ciones adcionales comprensivas de habitaciones 
desalquiladas que se hayan arrendado con pos­
terioridad y cuyos inquilinos deban contribuir 
por los huecos de ellas, les fijarán las cuotas 
que les correspondan y lo comunicarán á las 
mismas administraciones como adición ó apén­
dice á dichos repartimientos.

Art. 41. A medida que las administraciones 
económicas vayan recibiendo los repartos indi­
viduales, procederán á practicar un detenido y 
minucioso exámen de ellos, consultando al efec­
to los datos que respecto á la propiedad urbana 
existen en su dependencia, y cerciorándose 
también de si el señalamiento de cuotas se baila 
ajustado al que corresponda, á la localidad, se­
guu el númoro de almas que comprenda y las 
CA-.alas de tarifa, así como al tanto por 100 con 
que deba contribuir cada zona; y si el cupo to­
tal representa la cantidad que arroje el número 
de huecos de cada clase, multiplioado por las 
cuotas respectivas de la tarifa en consonancia 
con lo que determina el art. 5.° de la presente 
iastruccion.

Art. 42. Los repartimientos que resulten 
conformes serán aprobados por el jefe de admi­
nistración prévio informe dei de la interven­
ción, si aquel estima oportuno pedirlo; y dándo­
se conocimiento de esa aprobación á los ayun­
tamientos ó comisiones respectivas, pasarán] á 
la sección interventora para los efectos deter­
minados en el reglamento orgánico de la admi­
nistración económica provincial.

Art. 43. En el caso de que la administración 
encuentre algún repartimiento que contenga 
errores ó equivocaciones sustanciales, lo devol­
verá inmediatamente, señalando á las corpora­
ciones que lo han formado un plazo prudencial 
para su nueva presentación; y si dentro de él 
no lo verifican, les serán aplicables las pres­
cripciones de los artículos 38 y 39.

Art. 44. Si á los repartimientos han acom­
pañado las corporaciones que los hayan forma­
do notas Jo ocultaciones ó faltas de relaciones 
advertidas por la* mismas, procederán los ad­
ministradores económicos, uua vez comprobada 
la existencia de la ocultación ó falta, á imponer

á los defraudadores las multas en que hayan in­
currido.

Art. 45. Las administraciones económicas, 
luego que hayan aprobado los repartimientos 
de todos los distritos municipales y los adicio­
nales á que se refiere el art. 40, formarán y re­
mitirán á la expresada dirección de contribu­
ciones y rentas un estado de su resultado, cou ' 
sujeción al adjunto modelo núm. 3.°.

CAPÍTULO VII.
De la retaudacion y de los medios coercitivos que 

se kan de emplear contra los morosos.
Art. 46. La cobranza de este impuesto se ve­

rificará por el Banco de España én su carácter 
de recaudador de las contribuciones territorial 
é industrial, y con el premio que el Gobierno, 
de acuerdo con dicho establecimiento, fijará en 
su dia.

Art. 47. Los recibos que han dé entregarse 
á los contribuyentes serán talonarios, y se ajus­
tarán al modelo señalado oon el número cuarto; 
siendo su impresión -le cuenta y cargo del Ban­
co, según está establecido para las demás con­
tribuciones que recauda.

Art. 48. Según determina el art. 15 del de­
creto, la recaudación de las cuotas correspon­
dientes á los repartos que ahora se ejecuten se 
hará de una sola vez durante el mes de Febre­
ro próximo, si es posible, á cuyo fin las admi­
nistraciones económicas remitirán á los dele­
gados del Banco las listas cobratorias con los 
requisitos de instrucción y los recibos talona­
rios á medida que vayan aprobando los reparti­
mientos de cada distrito municipal.

De la puntual entrega serán responsables los 
jefes económicos.

Art. 49. La cobranza cn las capitales de pro­
vincia se hará á domicilio, conforme con lo que 
para las demás contribuciones ó impuestos de­
termina el art. 14 de la instruceion de '.3 de Di­
ciembre dc 1869; y respecto á la de los pueblos, 
por medio de los correspondientes anuncios do 
que trata el artículo 16 de dicha instrucción.

Art. 50. El contribuyente que haya variado 
de habitación despnes de haber sido remitido el 
repartimiento á la administración económica 
pagará la cuota que en él tenga fijada, aun 
cuando la nueva habitación que ocupe contenga 
mayor ó menor número de huecos imponibles 

-qnc laque haya dejado y se encuentre com­
prendida eñ diferente zona.

Si ha trasladado su domicilio á otro pueblo, 
la cobranza so hará en donde resida al tiempo 
do llevarse á efecto.

Art. 51. Contra los contribuyentes morosos 
se procederá con sujeción á las prescripciones 
de la mencionada Instrucción de 3 de Diciem­
bre de 1869 y artículos reformados por el real 
decreto de 25 de Agosto de 1871; constituyendo 
la retribución de los ejecutores los recargos por 
los apremios del primero, segundo y tercer gra­
do quo establecen los artículos 18 y 45 de la 
precitada Instrucción.

Art. 52. No se considerará como moroso á 
ningún contribuyente ni se le exigirá sn cuota 
con recargo ni por apremio sino después do ha­
ber trascurrido el mes de Febrero.

capítulo '  VIII.
De las partidas fallidas.

Art, 53. Las cuotas de los contribuyentes 
cuya insolvencia resulte plenamente justifica­
da y las que se impusieren indebidamente, y no 
sea por lo tanto* legal su exacción, habrán de 
declararse fallidas y se considerarán como mi­
noración de ingresos del impuesto.

Art. 51. Quedan obligados los delegados del 
Banco de España, como encargados de la re­
caudación , a presentar en las administraciones 
económicas de las respectivas provincias, du­
rante el mes de Abril, los expedientes instrui­
dos para el cobro de las cuotas que deban de­
clararse fallidas.

Art. 55. Si la aprobación de los repartimien­
tos y la entrega de las listas cobratorias á los 
delegados del Banco sufriese alguna demora y 
no pudiese por ello empezar la recaudación en 
el expresado mes de Febrero, el plazo para pre­
sentar los expedientes de fallidos se considera­
rá ampliado respecto á los distritos municipa­
les que se encuentren en este caso por un tér­
mino ignal al que consista la mencionada 
demora. >

Art. 56. Si dejasen pasar el referido plazo y 
el de ampliación cuando la haya sin presentar 
los expedientes, no se abonará al Banco en sus 
cuentas las cantidades á que asciendan los fa­
llidos que se encuentren en este caso.

Art. 57. Los trámites á que hayan de ajus­
tarse los expedientes hasta su terminación se­
rán los que determinan las disposiciones vigen­
tes respecto á partidas fallidas por la contribu­
ción territorial.

DISPOSICIONES GENERA.LES Y  TRANSITORIAS.

1.* Los productos del impuesto sobre puer­
tas, ventanas y balcones se comprenderán en 
las relaciones mensuales de ingresos y en las 
cuentas de Reatas públicas en el lugar corres­
pondiente quo se designe ai grupo de Impuestos 
transitorios y extraordinarios de guerra dc la di­
rección general de contribuciones y rentas.

2.* Los gastos que origine la administración . 
de este impuesto, así como el premio de cobran­
za, se satisfarán en concepto de minoración do 
ingresos del mismo, aplicándose en las relacio-
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nos de pagos y cuentas de gastos públicos á un 
capítulo adicional de la parte de minoración de 
ingresos de la seecion de Hacienda, oon la cor­
respondiente subdivisión de conceptos.

La se-ícion general de intervención y tenedu­
ría de libros, al redactar las cuentas generales 
del Estado, traspasará á la de lientas públicas 
el importe dc dichos pagos como minoración 
del producto del impuesto, para que asi resulte 
el rendimiento liquido del mismo.

3.* La presente instrucción, como provisio­
nal, regirá sólo para el repartimiento y cobran­
za de ias cuotas correspondientes al año econó­
mico aetual.

4.‘ El Gobierno, oyendo préviamente al Con­
.sejo de Estado, publicará oportunamente la 
instrucción ó reglamento definitivo que haya 
de servir de base en lo sucesivo y miéntras sub­
sista esto impuesto transitorio.

Madrid 27 de Noviembre de 1873.—El minis­
tro de Hacienda M. Pedregal.

EL TENSAMIENTO ESPAÑOL
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LA g u e r r a  PRÓXIMA.

III.
Para cualquiera que examino la presento 

sitnacion de la Iglesia Católica, es manifies­
to un espectáculo que con igual claridad bau 
podido ver cuantos hayan querido mirarle en 
toda la sucesión de los siglos cristianos. 
Hoy, como ayer, como antes, como en el 
principio mismo de la Era de Redención, 
vénse adunadas contra la Esposa de Cristo 
Jas mismas especies de adversarios, á saber; 
el rencor envidioso del César, el cobarde 
escepticismo de Pilatos, el ciego furor de las 
turbas seducidas.

César es hoy el Estado liberal, que en to­
das partos se arroga el derecho á regir su­
premamente el órden moral de las humanas 
sociedades, y en todas partes usurpa en con­
secuencia una soberanía que pertenece es- 
clnsivamente á la Iglesia. ¿Y quién dejará 
de recoDoceren todas estas agrupaciones po­
líticas llamadas genéricamente jparfe'áíí me­
dios á la raza do Pilatos? ¿Quién desconoce­
rá la perfecta semejanza que existe entre la 
moderna demagogia y aquellas turbas que 
gritabau ante el Pretorio: Tolle, toUe, cruci- 

fiffe?-
Por esto lado, nada nuevo nos ofrece el 

periodo de la actual persecución. Pero, mi­
rado el asunto por otros aspectos, no se ne­
cesita un conocimiento ni muy vasto ni muy 
profundo de la historia de la Iglesia para 
ver que jamás, en ninguu período de ella, 
han existido elementos de resistencia más 
eficaz al furor de los perseguidores.

Gran paradoja podrá parecer este aserto á 
los que deteniendo su vista en la superficie 
de las lachas contemporáneas, no hayan 
hecho esfuerzo algnno de atención ni de 
energía para penetrar cl fondo.—«¡Cómo! 
nos dirán: proclamáis vosotros mismos que 
se halla la Iglesia ea un período de persecu­
ción universal y encarnizada; vérnosla de 
hecho todos aherrojada en su Pontífice Sumo 
y en sus Obispos, escarnecida en su sacer­
docio, despojada de todos sus bienes y  dere­
chos civiles; y por último, á sns fieles segla­
res como secuestrados del movimiento de la 
vida pública! Y cuando todo esto sucede, 
¿osáis decir que jamás la Iglesia ha tenido 
elementos de resistencia tan eficaz como 
boy á sus rabiosos enemigos?

Sí, lo decimos y lo afirmamos con aplomo 
tan sincero y tan invencible como no le te­
nemos para proclamar ninguna otra verdad. 
Bello y oportuno seria ciertamente el volu­
minoso' libro que pudiera boy escribirse para 
demostrar nuestro aserto; pero á ménos 
costa puede afirmarse, como se afirma todo 
lo evidente, quo jamás , en ningnn período 
de la Iglesia, ba existido unión más sólida 
de fé, de amor y de obras eutre el Samo 
Pontífice y los Obispos; en los Obispos en­
tre sí; eniro los Obispos y el Clero , en el 
Clero entre sí; entre cl Clero y el pueblo fiel, 
y  entro todas las clases de este pueblo.

Jamás, añadimos, la cuestión fnndamen- 
tal, siempre antigua y  siempre nneva, que 
se debate en la lucha crónica entre el Cato­
licismo y la revolución, ha sido ni más uni­
versal ni más completamente conocida. Ja­
más esa cuestión so habia planteado con 
claridad igual á laque hoy tiene, en terreno 
más á propósito para qne pueda ser por todo 
el mundo entendida; porque esa cnestion es 
hoy para todo el mundo, y lo es claramente, 
principio y término final objetivo de todas 
las cuestiones sociales y  políticas ligadas 
con los intereses particulares de todo el 
mundo. La suerte de esa cnestion está iden­
tificada hoy con la de la familia, con la de 
la de la propiedad, con la de la paz del Esta­
do, con la de la independencia de las na­
ciones.

Casi dos años ha que el telégrafo, al tras­
mitirnos noticias de Alemania, del Austria, 
de Suiza, do Italia, no nos refiere sino séries 
de atentados contra la Iglesia, y de actos 
del Episcopado, Clero y  pueblo católico 
opuestos á esos atentados con todo el carác­
ter de resistencias organizadas.

No se pnblica hoy eq Europa nn solo pe­
riódico, ni católico ni revolucionario, qae 
ora en secciones especiales, ora en el con­

texto de la mayor parte de sus artículos no 
mencione las fases de esto universal fenóme­
no de nuestros dias qne se llama «el movi­
miento católico.»

.Tamás se habia visto pueblo ni tan nume­
roso ni tan selecto quo tomase parte activa 
en este movimiento aniversal. La historia de 
la Iglesia no ofrece ningún período, absolu­
tamente ninguno, en qne tantos ilustres se­
glares hayan confesado públicamente sn fé, 
y la hayan defendido en libros y periódicos 
y Parlamentos y Academias, hasta el punto 
de que la Santa Sede en mnltitud de ocasio­
nes ha creido necesario regularizar y ha con­
siderado justo bendecir esa especie de sufra­
gio universal católico, al cual la Iglesia mis­
ma le ha dado nombre llamándole muchas 
veces «el apostolado laical.» Y esto, ¡singu­
lar Providencia de Dios! esto, qne pudiera, 
bajo varios conceptos, haber sido nn peligro 
parala pureza de la doctrina ó para la inte­
gridad de la disciplina que de suyo pide la 
unidad católica, ha sido sino nna mani­
festación constante y clamorosa de perfecta 
sumisión filial á la autoridad de la Iglesia.

Y uo solamente con la palabra esto pueblo 
católico ha confesado su fé, sino que juntan­
do á la palabra la obra, en todas partes ha 
sabido reunir y  organizar esas apiñadas 
huestes cooperadoras del ministerio sacer­
dotal, que llevan el hermoso nombre de 
«Asociaciones Católicas».—El catálogo de 
estas Asociaciones contiene boy nn cuadro, 
no sólo do las necesidades permanentes de 
la Iglesia y de los medios ordinarios adop­
tados por ella en todo tiempo para satisfa­
cerlas, sino de las necesidades especiales 
prodncidas por la lucha actual entre el ca­
tolicismo y la revolución, y de los medios 
especiales que ellas exigen.

Asociaciones católicas se llaman, y aso­
ciaciones católicas son hoy efectivamente, 
en Alemania como en Austria, en Suiza 
como cn Holanda y Bélgica, en Italia como 
en Inglaterra y eu Francia, multitud de co­
lecciones de seglares, de toda clase y con­
dición social, organizadas con el fin directo 
de usar mancomunadamente de todos sus de­
rechos políticos y civiles para resistir á las 
varias agresiones de César, de Pilatos y de 
la turba. Eu todas partes esas asociaciones, 
plena y firmemente sumisas á la autoridad 
de la Iglesia, son, á no dudar, otros tantos 
núcleos del Estado católico, que, á la luz del 
sol, y  arrostrando sarcasmos y violencias de 
toda especie y bajo toda forma, se constitu­
yen como huestes de defensa contra el Es­
tado ateo, y suman el grande ejército de Cris­
to, preparado contra la coalición de las fa­
langes de Santanás.

Este es un fenómeno singular de la edad 
contemporánea; y su singularidad nace prin­
cipalmente de ser, no el resaltado de una 
conspiración, sino un movimiento espontá­
neo de la fé, auxiliado sin dada providencial­
mente por muchas condiciones de la socie­
dad actual, pero cnya raiz está en la faerza 
de las creencias qne lo promueven y de los 
afectos que lo realizan.

El infierno lo sabe, lo vé y  lo comprende. 
Y de aquí el recrudecimiento de su saña. Dc 
aquí la ira ciega con que el cesarismo ale­
man, inspirador, patrono y aliado de la de­
magogia suiza, ha comenzado á desplegar 
tan brutal violencia contra el catolicismo. 
De aquí el delirinm tremens de impiedad 
que se ha apoderado del reino itálico en es­
tos últimos dias. De aquí las maniobras de 
los partidos doctrinarios on Francia y en 
España para constituir situaciones pilates- 
cas. Do aquí la manifiesta actitud de todas 
estas coaliciones anti-católicas, evidente­
mente dispuestas á soltar todos los vientos 
do la demagogia si otro medio no ven de 
contener la resistencia qne á sus proyectqs 
opone cl pneblo católico en todas partes.

Ahora bien. Dada esta situación de cosas, 
¿será temerario prever pará plazo próximo 
una gnerra de religión? Para responder á 
esta pregunta no se necesita sino satisfacer 
antes esta otra: «¿Cuánto tiempo la caridad 
y la prudencia de la Iglesia podrán contener 
el hervor de indignación que en el pueblo 
fiel van suscitando los perseguidores?»

Quiera Dios misericordioso darnos la paz 
sin sangre. ¡Oh! No serán ciertamente los 
católicos, no serán primeros en derramar 
otra sino la saya ; pero mucho tememos que 
el derecho de justa defensa les obligue ine­
vitablemente á derramar la de sus ene­
migos.

C R O I V I C A  D K  K A  6 K K R R A .

Ya se va esplicando un poco la Gaceta 
acerca de lo ocnrrido en Bañólas.

Hoy dice:
«Cataluña.—El general en jefe participa que 

las facciones de Saballs, Huguet y otros cabe­
cillas atacaron el pueblo de Bañólas el 22 de 
Noviembre último. La brigada Reyes marchó 
en auxilio de la población, y aunque aquellas 
se interpusieron para disputarle el paso eu las 
formidables posiciones que dominan el camino, 
fueron desalojadas de ellas con gran denuedo 
por parte de nuestras tropas, las que al llegar 
al referidp pueblo lo encontraron ocupado por 
300 carlistas que fueron también batidos, obli­
gándoles á pronunciar una precipitada huida, 
cou pérdidas considerables. Las nuestras han 
consistido en cinco muertos y 32 heridos. Las 
tropas se han batido con imponderable bi­
zarría.

De los demás distritos no se han recibido no­
ticias.»

Los carlistas, como se vé, en vez de evi­
tar el encuentro con el brigadier Royes, co­

mo ayer daba á entender el periódico ofi­
cial, se vinieron hácia Gerona á buscarle y, 
según la Gaceta, le hicieron 37 bajas, te­
niendo ellos pérdidas considerables. En el 
encuentro con el brigadier Reyes, este no 
les hizo retroceder, y ellos siguieron avan­
zando, á juzgar por lo que ayer decia el go­
bernador de Gerona, cuyo despacho anuncia­
ba que las avanzadas de Saballs habían lle- 
pado á la capital, saliendo la guarnición á 
combatirlas.

Estando los carlistas batidos por Reyes, 
¿á qué salió la guarnición de Gerona con­
tra Savalls?

Y lo hizo con temerario arrojo, como de­
cia ayer el gobernador al dar noticia de la 
muerte de dos voluntarios.

En cnanto á lo ocurrido dentro de Bañó­
las, seguimos sin saber nna palabra.

¿Por qué se guarda este silencio?

En su sección de noticias dice hoy ti pe­
riódico oficial:

«El Pretendiente se hallaba el dia 1.“ en Sal­
vatierra.

—Las partidas alavesas continúan á tres le­
guas de Vitoria.

—La facción mandada por el Cura Santos 
Ayala, en número de 400 , entró en Pozo de la 
Sal á las siete de la mañana del 30, saliendo á 
la una en dirección á la carretera de Santander 
y Bilbao.» _________

La Correspondencia dice:
«Según nuestras cartas, habian llegado á 

Bayona, procedentes de Estella, muchos car­
listas de nota, entre ellos el marqués de Val­
despina y el Sr. Estrada, secretario de D. Car­
los. Como siempre, plena libertad en la fronte­
ra. En Burdeos, y en derredor de la princesa 
Margarita, se creia que el influjo car ista no 
era ageno á los sucesos de Mahon. (Música).

—La partida carlista de Marco , despues de 
cobrar la contribución en Campo de Romanos, 
pasó á Cucalón, donde exigió y cobró dos tri­
mestres de la contribución.

—Solana estaba en Valdeorras con 300 hom­
bres, y Navarrete con 900 en Espinosa de los 
Monteros.

—La guarnición y milicia de Vitoria se ha­
llan dispuestas á defenderse heroicamente, lo 
propio que la población, si llegaran los carlis­
tas á intentar un ataque.

—La facción Montoya se encontraba hoy en 
las inmediaciones de Valdeorras (Frogroño) di 
rigiéndose al parecer a San Vicente.

—Las fuerzas de Tolosa que salieron á opera­
ciones se batieron con los carlistas, causándoles 
bastantes bajas.»

¿Cuándo salió la guarnición de Tolosa? 
¿Cuánta? ¿A dónde? ¿A qué? ¿Con quién se 
batió? ¿Qué le pasó en el combate? ¿Qué ha 
sucedido despnes? ¿Qué pasa ahora en To­
losa?....

Muy bueno seria decir algo de esto; muy 
bueno.

Leemos en La Esperanza:
«Los pueblos de los distritos de Huete, Sace­

don y Priego están admirados del convoy que 
llevaba Santés y que aumentó en aquellos. En 
la sierra, sin saberse de dónde le vinieron, dis­
tribuyó una porción de fusiles Reruihgtou en­
tre la gente que se le habia ido agregando.

La persecucioa que se le hace por las colum­
nas del ejército, es incansable.»

Copiamos de Bl Imparcial:
«Se ha presentado al ministro de la Guerra 

una comisión compuesta del alcalde y mayores 
contribuyentes de Tafalla, á fin dn gestionar la 
disminución de los gravámenes que pesan so­
bre aquel municipio con el sostenimiento de las 
tropas.

La comi.sion salió muy complacida de esta 
conferencia, y ayer, acompañada por el diputa­
do constituyente Sr. Valdós, habló con el pre­
sidente del Poder ejecutivo, quien prometió ha­
cer cuanto fuera posible en el asunto.

—Gamundi ha mandado un oficio á Ejea de 
los Caballeros, exigiendo un trimestre de con­
tribución, caballos y los mozos de veinte años.

—No hay noticias, según escribende Astú­
rias, de las partidas carlistas de aquella pro­
vincia. El Federal Asturiano dice qne Rosas, 
Valdés y otros cabecillas se agitan en la de 
León, respondiendo acaso al pensamiento de 
Elío de extender la insurrección por aquella 
zona.

—La diputación facciosa de Alava parece que 
ha estado en Villarreal, regresando a Amurrio, 
doude hace algún tiempo tiene establecida su 
residencia con fuerza insurrecta de la pro­
vincia.

—Ha fallecido en Vitoria el b’-igadier don 
Francisco Nevot.

—Un pueblo de la provincia de Tarragona, 
cuyo censo no alcanza á (500 vecinos, ha dado 
á los carlistas un contingente de noventa y 
tantos hombres, de los cuales han muerto ya 28. 
(¿Los ha contado El Imparcial?)

—Ocrea do Durango se halla una facción; 
otra en Alegría, llegando las avanzadas á Zur- 
bano.»

Leemos en la Guerra do Bilbao:
«Eu el canjeo acordado con los carlistas se 

dice que de las filas de ellos riuedarán en liber­
tad Cecilio del Campo, Maidagan, Gavero, el 
secretario de Bernaola, Saez y otros de menor 
cuantía.»

Otro periódico bilbaíno dice:
«En Bilbao continúan confeccionándose uni­

formes para lo.s oficiales d# la facción. De aquí 
se proveen los carlistas de cuanto necesitan y
gueden comprar, al paso que ellos tienen pro- 

ibida la importación en esta villa de todos lo.s 
productos del interior de la provincia.

Añádese á esto que los carlistas sacan diaria­
mente de la población sus muebles y utensilios 
por uo pagar la contribución extraordinaria, y 
se tendrá una idea de la guerra con que se con­
testa á la guerra de los facciosos.»

La Epoca, entre nna colección de impro­
perios que snprimimos, dice:

«Tenemos cartas de las Provincias Vasconga­
das, en que se nos dice que las fóbricas de ar­
mas de Eibar y de Pla.sencia están funcionando 
con más 500 obreros, y de que el fabuloso incre­
mento adquirido por ias facciones se debe á las 
partidas reclutadoras.»

En los demás diarios oficiosos leemos: 
«Únos 300 carlistas mandados por el Cura 

Flix, Cura de Prades y Mora, entraron anteayer 
manana cn Marsá, á dos kilómetros de Falset, 
cobrando la contribución.

—El eapitan general de Búrgos ha consulta- '

do al duque de la Victoria sóbrela convenien­
cia ó inconveniencia de volar algunos puentes 
sobre ol Ebro, á fin de facilitar las operaciones, 
manifestando aquel que solo en último extremo 
debia acudirse á tan desesperado recurso.

—Dícese en regiones oficiales que la perse­
cución de las facciones del Maestrazgo, va á 
recibir grande impulso de un’dia á otro; y que 
en Zaragoza se continúa tomando todo género 
de precauciones, en vista de la excitación car­
lista que hay en dicha provincia.

—Esta tarde conferenciará con el presidente 
del poder ejecutivo una comisión del ayunta­
miento de Quintanar de la Orden, que ha lle­
gado á Madrid, con objeto de gestionar cerca 
del Gobierno el envío a dicho punto de fuerzas 
del ejército para impedir la entrada de los car­
listas.

—El general Orive se ha presentado al señor 
ministro de la Guerra á ofrecerse para ir á la
firovincia de Huesca para impedir el paso de 
as facciones. El ministro de la Guerra ha dado 

las gracias á dicho genéral por su espontóneo 
ofrecimiento, y es muy .posible que, según 
nuestras noticias, sean aceptados sus servicios, 
teniendo en cuenta los conocimientos especia­
les de dicho general en aquel terreno.

—Respecto á la entrada de los carlistas en 
Daroca, dicen que en la madrugada del 23 lle­
garon estos al portazgo de Oriente, y al llamar, 
les contestaron con una descarga que les obli­
gó á abandonar aquel punto.

Como los voluntarios y guardia civil conti­
nuaran haciendo fuego y esto se oponia á sús 
proyectos, propusieron la entrega al jefe, lo 
cual no fné aceptado. Despues hicieron un con­
venio por el cual se les permitió entrar en la 
población, á condición de que ni los voluntarios 
ni los carlistas habían de disparar un tiro ni- 
hacer daño á nadie, üna vez dentro de lapo­
blacion, publicaron el acostumbrado bando pa­
ra el pago de la contribución, y se llevaron 
unos 4,000 duros.

El Diario Español conjuraba dias pasa­
dos al Gobierno á que defendiera la impor­
tante villa de la Guardia (Logroño), dicien­
do que su posesión seria de gran importan­
cia para los carlistas.

Ayer E l Imparcial y La Epoca daban la­
cónicamente la noticia de que «la facción 
Llórente habia entrado en la Guardia:» la 
Gaceta signe callándolo, y La Prensa de 
anocho dice:

«La insurrección carlista presenta un carác­
ter cada dia más grave. La resolución de re­
partir armas á los pueblos, si alguna vez ha 
producido buenos resultados, eú otras ocasio­
nes los ha producido malos. De la Guardia lle­
varon los carlistas los 400 fusiles que tenia ía 
milicia ciudadana de aquella población.»

La Igualdad reprodnce de «ua periódico 
catalan» las siguientes líneas relativas al 
ataque de Bañólas:

«Sabemos por conducto fidedigno que á las 
primeras horas del viernes , las facciones re­
unidas, incluso la de Miret, ségun se nos ase­
gura, en número de 3,000 infantes y 200 gine­
tes, atacaron á BañoLas. El ataque duró todo el 
dia, cesando el fuego despues de entrada la no­
che. La guarnición se defendió valerosamente, 
causando numerosas bajas á los carlistas, de­
bidas priimipalmente á los certeros disparos de 
los dos cánones fundidos eu Gerona, y quo po­
cos dias antes habiau sido trasladados á Ba­
ñólas.

El brigadier Royes, ul tenct noticia délo que 
sucedia, pu.so inmediatamente en marcha su 
columna, que ocupaba Santa Coloma, y fué á 
pernoctar en Sarná y Montagut, habiendo di­
vidido sus fuerzas, que consistían en unos 3,000 
infantes escasamente, 170 ginetes y seis piezas 
de montaña.

De las noticias que se nos comunican se des­
prende que las facciones deben haber recibido 
una dura lección, si no han sido destrozadas 
por completo, pnes personas salidas ayer ma­
ñana (29) de Gerona, estuvieron oyendo duran­
te el camino, hásta las primeras horas de la 
tarde, un nutridísimo luego de fusilería y de 
artilleria, lo que prueba que las fuerzas del 
brigadier Reyes habian_alcanzado á los carlis­
tas en su retirada á Bañólas.»

Los carlistas fueron á buscar al brigadier 
Reyes, y estuvieron nn dia en Bañólas. ¿Qné 
pasó allí? repetimos.

BOMBARDEO DE ̂ CARTAGENA.

En el parte oficial de la Gaceta encontra­
mos las siguientes noticias:

«Una de la tarde. Ha continuado el fuego, y 
la plaza lo ha hecho más nutrido que ayer; la 
mayoría de los nroyectiles enemigos son gra­
nadas esféricas de obús de bronce de 21 centí­
metros.

Ocho de la noche. Despues del medio dia el 
enemigo ha avivado sus fuegos. Han sido dete­
nidos unos 20 individuos salidos de la plaza, 
entre ellos varios confinados.»

En la sección do noticias dice el mismo 
diario oficial:

«Dia 2 (noche).—Según telegrama recibido 
ayer tarde, nue.stras baterías de La PaJma ha­
bian liecho lo.s .siguientes disparos:

Las piezas de 21 centímetros, 100; las de 16, 
410, y las de 10, 7: total, 517.

La plaza y sus fuertes, 400: el castillo de Ata­
layas, 54; el do Galeras, ninguno, y San Ju­
lián 2. total, 456.

Las fragatas insurrectas han hecho 50 dis­
paros.»

Además encontramos en La Correspon­
dencia de anoche este otro telegrama:

«A la una de la madrugada.—Durante la tar­
de han intentado hacer una salida, la cual no 
han realizado. Según se dice, está en Santa 
Lucía la mayor parte de los insurrectos, inclu­
sa la junta. Los fuegos de la plaza han sido 
bastante escasos, pues apenas se Ies ha oido un 
disparo.»

Dice el diario noticiero:
«En los círculos políticos se suponía hoy, 

no sabemos con quó fundamento, que en un 
brevísimo plazo será nn hecho la rendición de 
la plaza de Cartagena.»

Este párrafo debe estar estereotipado, pues 
apenas pasa nn dia sin que lo veamos repro­
ducido en'Za Correspondencia.

Verdad es que el mismo periódico annncia 
también diariamente que el Gobierno insiste 
en enviar grandes refuerzos al campamento 
de la Palma. Ultimamente han salido, se­
gún dice, dos compañías de ingenieros man­
dadas por los oficiales del cuerpo, brigadier 
Sr. Verdú, coronel Sr. Alameda y coman­
dante Sr. Jácome. .

No todos los miaistros doben forjarse 
grandes ilusiones respecto á Cartagena, á 
juzgar por las siguientes líneas do El Im­
par ciai.

«Asegúrase que con el armamento qne aca­

ba de llegar en el Góngora á Santander, piensa 
el Gobierno organizar inmediatamente 10,000 
hombres y reforzar con Igual número de tropas 
veteranas el ejército de La Palma.

La entrega de Cartagena es uno de las cues­
tiones que más hondamente preocupan al Go­
bierno, pues según la gráfica espresion de uno 
de los ministros seria para el Gobierno una in­
mensa ignominia que llegase'el dia 2 sin que 
hubiera logrado abatirse la bandera rebelde.»

En La Epoca encontramos los siguientes 
importantes párrafos:

«Han circulado hoy rumores alarmantes res­
pecto al Ferrol. Se dijo que los Sres. Barcia y 
Pozas se encontraban en dicho puerto, pero se­
gún noticias que ha recibido el Gobierno, el 
señor Barcia no se ha movido de Cartagena, y 
Pozas continúa en el extranjero.

—Atribúyese la re.sistencia desesperada de 
los insurrectos de Cartagena á la seguridad 
que tienen de que han de poder fugar.se al am­
paro de las escuadras extranjeras, cuyos pabe­
llones los defenderán.»

Créese que anoche debió zarpar de Ali­
cante para Cartagena la escuadra del gene­
ral Chicarro.

Én nn periódico leemos lo siguiente:
Una carta del campamento de La Palma di­

ce, entre otras cosas:
«Por los llegados ayer tarde de la plaza me 

consta que está casi reducida á escombros, y, 
por más que á Vd. y los lectores de su periódi­
co parezca molesto, ao cesaré de repetir que es 
un escándalo el sistema adoptado dc permitir 
la salida de las mujeres de los insurrectos, cien 
veces peores que los hombre*, y que vienen á 
los pueolecitos del campo á provocar conflictos, 
defendiendo hasta con insultos el bien que ha­
cen los de dentro, y poniendo al Gobierno, á los 
lueblos y á los sitiadores, á los piés de los caba- 
los. Una de estas familias es la del célebre al- 

béitar F..., cuya madre es una. boca de fuego 
casi tan temible cormo las de lá plaza.

En cuanto á los hombres que consiguen aban­
donar la plaza, favorecidos por la confusión que 
aquí reina y gobierna, añade en otro lugar el 
corresponsal de nuestro apreciable colega, casi 
todos son furiosos revolucionarios, y no poco.s, 
al verse seguros en el campamento, aplauden la 
calda de granadas en torno de la batería del 
Ferriol '(la más atacada), llevando su descaro á 
tal estremo en este punto, que el jefe de una 
batería rodada tuvo que mandarles un recado de 
atención, dieiéndoles que si continuaban de tal 
manera volvería una de sus piezas y haria fue­
go sobre ellos á metralla.»

Otro periódico publica la siguiente carta:
«M ú rc ia , 1.° de Diciembre.—Rísub el bombar-- 

deo contra Cartagena, cuya población e.stá casi 
destruida. Siguen los cantonales tan envalen­
tonados, porque ningún daño han recibido del 
fuego de nuestras baterías. Signen intactas las 
fortificaciones y castillos, vomitando sin ce.sar 
proyectiles contra .el campo sitiador. El génio 
maléfico del general Ferrer alienta y anima á 
la resistencia, empleando sus conocimientos y 
su inquebrantable ánimo en extremar la de­
fensa. íll es el que ha dirigido y dirige la arti­
llería; él es el que en pocos dias ha hecho á los 
presidiarios artilleros; él es el qne en constante 
Observación de los fuegos del campamento, es­
tablece baterías y lleva y trae cañones á los 
puntos donde considera pueden hacer más 
daño.»

Ni Contreras, ni Galvez, ni el mamarracho de 
Bárcia, ni ninguno de los corifeos cantonales 
valen ni con mucho lo que Ferrer. Sin este mi­
litar ni la plaza y castillos estarían tan bien 
dotadas de artillería, ni la defensa se hubiera 
estremado hasta el punto que vemos. La triste 
■gloria de tanta desdicha, de tanto desastre, de 
tantas desgracias, debe reservaría la histaria 
para el general Ferrer, jefe que fué del nego­
ciado en el ministerio de la Guerra, cuando el 
general Córdova llevó su encono á disolver 
aquel cuerpo.

Están llegando continuamente á esta ciu­
dad las últimas familias que vivian en Car­
tagena, cuya población está abandonada en ab­
soluto, habiéndose establecido los insurrectos 
en las poternas, bóvedas y sitios resguardados 
de la plaza, donde no puedan perjudicarles lo.s 
proyectiles. A cada disparo qne ellos hacen pro­
nuncian un viva á la República federal, social, 
intransigente , y la misma algarabía arman 
cuando caen las granadas y bombas dcl campo 
sitiador.

La escuadra continúa alejándose del puerto, 
y yendo con demasiada frecuencia a proveerse 
de carbón á Alicanté. La falta de buques pe­
queños, hace ineficaz el bloqueo por mar, pue.s 
de noche entran en Cartagena con víveres mu­
chos faluchos y embarcaciones menores de la 
costa, y mientras esto suceda, Cartagena no so 
rendirá.

Hace meses, .si ol Gobierno so hubiera deci­
dido á comprar en Inglaterra seis cañoneras, y 
hubiera gastado eu ellas seis millones de rea­
les, ni Cartagena hubiera podido seguir en su 
rebeldía, ni se habrian consumido los millones 
que se han evaporado, ni la ciudad e.staria des­
truida, ni el escándalo que presencia Europa, 
se habria dado. Ahora las cosas no tienen ya 
remedio, y lo peor es quo nadie acierta eomo se 
han de desenlazar.»

A ser cierto lo que dice la carta preceden­
te, no lo es que el general Ferrer c.sté en 
Marsella ni en Oran. En cambio otra carta 
confirma, no sabemos con qué fundamento, 
la salida de Cartagena del presidente que 
fué de la junta D. Pedro Gutiérrez.

De mucho más interés que las preinsertas 
es una carta publicada anoche por El Go­
bierno. Laméntase su autor del gravísimo 
error con que se conducen las operaciones 
militares contra la opiaion de todo ol ejér­
cito, y aun en su concepto contra el parecer 
del general Ceballos. Confirma que el blo­
queo por mar así como por tierra ha sido 
ineficaz por circunstancias ya conocidas, y  
luego añade:

«Pero hace unos cuantos dias qne el Gobierno 
manifestó con más empeño sn '.leseo de tomar 
á Cartagena de cualquier modo, y tomando á 
su cuidado la dirección de este asunto, unas 
veces llevaudo por sí ciertas negociaciones y 
otras prescribiendo al general en jefe hasta los 
menores detalles del plan militar; resolvió pór 
fin que se construyeran baterías para hostilizar 
la plaza, confiado sin duda en que el efecto mo­
ral de esta operación, influiría de una manera 
decisiva en la rendición de los cantonales.

Las baterías se hicieron prontamente; nues­
tros cañones hace cuatro dias que vomitan fue­
go y hierro sobre la ciudad rebelde y ¿qué he- 
m'os adelantado? contribuir al plan de destrnc- 
cion de los petroleros encerrados en Cartagena, 
reducir la población á escombros y cenizas, y 
dejar intactas sus defensas del recinto y los 
castillos, dando pretexto á que los elementos 
más criminales de los sitiados hayan saqueado 
las casas, hasta ahora respetadas, y peg¡adó fue­
go á la del Sr. Prefumo y otras, según de pú­
blico se dice.

Los cantonales, al fin, cuando vean la impo­
sibilidad do defender el casco dc la ciudad, se 
subirán á los castillos, para lo cual ya están
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ircvisionándolos de todo lo que díspoben, y si 
general en jefe cometiefii la indiscreción de 

Oüupar-aquel monton de ruinas antes de rendir 
los castillos, alli hallarían su sepultura nues­
tros bravos batallones.

En todo esto, señor director, ¿no vé usted, 
como nosotros, im grave error militar?

Si ñor el contrario, nuestros esfuerzos se hu­
bieran dirigido á apoderarnos por un golpé de 
mano ó por asalto de cualquiera de los castillos 
de Atalaya ó San .Julián, que dominan podero­
samente á Cartagena, sus defensores hubieran 
tenido que rendirse ai siguiente dia <5 decidirse 
á abandonarla saliendo al llano, donde nuestros 
500 ginetes y baterías de.batalla, protegidos 
por un par de batallones, hubieran dado buena 
cu'jnta de ellos en seguida.

No ha faltado aquí de entre nosotros, quien 
aceptando aparentemente este plan, porque en 
realidad tiene su defensa hasta en los principios 
más elementales del arte, ha objetado exage­
rando las dificultades que presenta el terreno
Í)ara conducir nuestra gruesa artillería contra 
os indicados castillos, y hallando por fln en el 

empleo del mayor tiempo una grave é  insupera­
ble dificultad para complacer las apremiantes 
exigencias del Gobie-no y de la opiniou públi­
ca, justamente indignada contra nuestra im­
potencia.

JPero á semejante obstáculo puede contestar­
se, que en los cerca de cuatro meses que lleva­
mos aqui, ha habido sobrado tiempo hasta para 
construir ferro-carriles que subieran la artille­
ría, y el problema ya hubiera sido resuelto sin 
l a  destrucción de la ciudad, mientras que ahora 
despues dol desastre que todos estamos presen­
ciando con luto en el corazón, habremos perdi­
do el tiempo lastimosamente, y al fin tendre­
mos que concluir por dirigir íos ataques á al­
guno de los citados castillos, que era por don­
de debió haberse empezado.

Respecto de nuestra escuadra, que también 
creo tenia órden de conc.urpir al bombardeo, no 
sabemos aquí las razoneá (jue tenga para no ha­
cerlo. Dícese que no puede hacer fuego porque 
se halla delante la escuadra alemana gestioi 
nando sus reclamacioaes contra el gobierno 
cantonal.»

Ayer se han recibido en esta capital noti­
cias de la Habana llegadas por la via de los 
Estados-Unidos, laa cuales precisan .las ej'e- 
cuciones hechas en Santiago de Cuba por 
consecuencia de la captura del Virginius. 
El primer dia fueron fusilados los cuatro ca­
becillas principales Varona, 0 ‘ Ryan, Jesús 
del Sol y Céspedes, el dia 7 el ciudadano 
norte-americano Fay capitán del buque pi­
rata y 37 rebeldes, y el dia 8 doce insurrec­
tos más.

El Cronista de Nueva-York publica los 
signientes despachos telegráficos que le han 
sido, comunicados desde la Habana:

« H a b a n a , 12 (á las nueve de la mañana, reci­
bido á la.s nueve y media).—Fusilados 50 indi­
viduos más do los del Virginius; muchos de 
ellos individuos de la junta. *

H a b a n a , Noviembre 12.—El capitau y  36 tri­
pulantes del Virginius fueron fusilados en San­
tiago de Cuba el 7, y al siguiente dia 12 volun- 
tarfos cubanos sufrieron la mi.sma pena. Entre 
estos últimos estaba Pedro .^Ifaro, el cual di­
cen que ofreció un millón de pesos si le perdo- 

- uaban la vida. Los españoles aseguran que Al- 
faro iba á Cuba á hacerse cargo de la presiden­
cia de la titulada República.

Varios pasajeros de ambos sexos, llegados 
aquí ayer por el vapor City o f  Nen York, 
que sal'ó el 6 de New York, han sido arrestados 
por las autoridades españolas, en el acto de 
desembarcar, por complicidad, según se dice, 
con los insurrectos. El con.sejo de guerra que 
juzga á los prisioneros del Virginius está toi’a- 
via en sesión, trabajando con la mayor activi­
dad posible. Entre ía tripulación, y disfrazados 
de fosroneros,' estaban Ignacio, Álfaro, Bosa, 
Arce Varona, Castellanos, Pineda Mola, Boitel 
y otros de importaac'a. El caoitan José Fry era 
sabedor del objeto de la expedición, y de la na­
turaleza del cargamento; del cual se hizo car­
go, tentrdo por la gran suma que se le ofreció 
y creyendo que habia 99 probabilidades en 100, 
de que el desembarque se efectuara sin no­
vedad.

Se cree que esto será cl postrer esfuerzo de la 
insurrección. El capitán y la tripulación fueron 
ejecutados en la plaza pública por un piquete 
de marinos. Ayer á las once y media de la ma­
ñana fueron fusilados 12 de los insurgentes 
frente á los muros del matadero. Dice la Voz de 
tuba, en su artículo editorial de hoy, que es tan 
humana como cualquier otro periódico, y aun 
más que los llamados filantrópicos con tanta 
ostentación, pero qae no puede menos de apro­
bar la energía desplegada contra los que traia 
el vapor filibustero Virginius, para hacer más 
sangrienta la guerra de Cuba.

H a b a n a , Noviembre 13. Se ha derogado el de­
creto del 3  de Setiembre que autorizaba la ven­
ta de las propiedades embargadas.

Despues de los despachos anteriores in­
serta el periódico citado las noticias siguien­
tes, que son de interés en los momentos ac- 
tnales:

«Según los datos proporcionados al repórter 
de un periódico de Brooklyn en el arsenal del 
Gobierno, allí los únicos buques que pudieran 
utilizarse en caso de guerra, de los que en di­
cho arsenal exi.stea, son: el Nansas, vapor de 
do hélice, de 410 toneladas y tres cañones, 
pronto á hacerse á la mar: cl Juniata, buque de 
Igual clase al anterior, pero de 838 toneladas y 
ocho cañones, que pudiera alistarse en pocos 
dias: el Potvkatan, vapor de ruedas de 2,182 to­
neladas y 17 cañones, que necesitaría muchas 
semanas para estar en disposición de salir á la 
mar, y el Tigress, gue no se sabe cuando pu­
diera estar listo, que e.stá desarmado y que á 
lo más resistiria tres cañones sobre cubierta.

Esa es parte, y no prqreña, de la terrible e.s- 
cuadra que, .según los periódicos vocingleros, 
se está preparando para hacer comprender a 
España que todo americano que lleve la bande- 
rita de las barras y estrellas en el sombrero ó 
en el bolsillo, está autorizado para ir á Cuba á 
encender guerra, á talar, á destruir, á robar y 
á matar impunemente á cuanto español se atre­
va á disputarle ese derecho que el destino, por 
conducto de M. Monroe, tiene concedido a la 
gran nación americana.

—El Herald hizo ayer cl descubrimiento por­
tentoso de que si hubiese aquí un rompimien­
to con España, el oro se subiría hasta las nu­
bes y la deuda americana hasta los cielos. Esto 
hace ya algunos años que lo sabe todo el mun­
do de memoria, incluso el Gobierno americano.

—Nos consta que Ryan fué al consulado in­
glés de esta ciudad a solicitar pasaporte como 
súbfiito británico, antes de embarcarse en el 
Atlas para Kingston. También encargó en Was­
hington á un senador de esta república que in­
dujese á M. Grant á reclamarlo en el concepto 
de CLuda’dano americano, cuando los españoles 
lo apresaran. Este á lo ménos llevaba en la 
conciencia su delito.

AINDA E CEDO.

Veintisiete cartas del Sur de esta república 
hemos recibido en los últimos tres dias, pidién­
donos informes para armar buques en corso 
contra el Gobierno y el comercio federal, en el 
caso de una guerra oon España.

Ténganse los peticionarios, pues ni la guerra 
es presumible si cumple cada cual con su de­
ber, ni nosotros estamos aquí para hacer nada 
contra lo que las leyes de neutrales precep­
túan.

La gestión en tal caso, procedería ante el co­
mandante genefal de Marina de la Habana, no 
ante El Cronista, qne harto tiene que hacer en 
las actuales circunstancias para cumplir sus 
obligaciones de español , sin ofender legal- 
mente á esta república.»

To d a s e sta s n o tic ia s son a n te rio re s a l a r­
re g lo  u lt im a d o  y a  p o r n u e stro  G obie rno  qne 
no pone inc o nven iente  a lguno á la  e n t re ^  
d e l Virginius, y  á so m e te r la  c u e stió n  á lo  
que decidan loa á rb it ro s  en e l jo ic io  á que 
se som eta esta  c u e stió n .

E l  Diarib di Barcelona p ub lic a  una c u rio ­
sa carta de L ó n d re s , de la  cual tom am os lo s  
s ig n ie n te s  p á rra fo s:

«No llevando el Virginius- bastante carbón, 
añade la carta, comenzó á quemar grasaSj pe­
tróleo, y viéndo.s6 acosado por el Tornado, a ar­
rojar al mar caballos, cañones, ametralladoras 
y armas, enarbolando al propio tiempo la ban­
dera americana. Todo fuó inútil, y favorecida 
la persecución por una hermosa noche de luna, 
el Tornado le apresó el 31 de Octubre. Dos ho- 
: as se emplearon en trasbordar la tripulación 
prisionera, compuesta de 165 jiersonas, de las 
cuales 90 eran naturales de nuestras Antillas y 
los demás extranjeros.

El vanor aparecia despachado para Colon, y 
sus pasajeros como trabajadores en los ferro­
carriles. Varona, al ser cogido, y tal vez pira 
que sus declaraciones contribuyesen á salva' le 
la vida, parece confesó al capitán del Tornado 
el verdadero destino del Virginias, cuya cap­
tura les parecía imposible navcganno el buque 
16 nudos por hora. Su salida de Nueva-York 
habia costado 200,000 dollars á la junta cuba­
na, siendo este en su sentir un golpe de muerte 
para la rebelión. Al dia siguiente; habiéndose 
unido el Tomado al vapor ■ Cantabria, entraron 
en Santiago de Cuba, donde.el suceso, cqmo en 
la Habana, produjo uu entusiasmo general, ilu­
minándose de noehe la ciudad y yendo multitud 
de lanchas con músicas á recibir al Tornado. 
Al otro dia, el 2 de Noviembre, se reunió el con­
sejo de guerra á bordo del Tornado, empezando 
sus deliberaciones á las nueve y concluyéndose 
á las cuatro de la tarde. Por una circunstancia 
casual, muy deplorada en los Estados Unidos, 
el cónsul de estos en Santiago de Cuba estaba 
ausente aunque sin licencia ofloial, y por lo 
tanto, todas las noticias que llegaron á Nueva- 
York en los primeros momentos, no siendo au­
ténticas, presentaron un gran carácter de exa­
geración.

Terminado el consejo de guerra, que conde­
nó á los que eran de mayor edad y no pudieron 
probar su inocencia como piratas , todos los 
prisioneros, excepto Varona, Jesús del Sol, 
Ryan y Céspedes, fueron trasladados á la cár­
cel de la ciudad escoltados por tropas del ejér­
cito, voluntarios y marinos. Los cuatro princi­
pales jefes de la expedición, que estaban ya 
condenados anteriormente á mudrte, fueron pa­
sados ‘ por las armas á las siete de la mañana 
del 4 de Noviembre, en medio de un concurso 
inmenso del pueblo, de marinos, voluntarios y 
tropas regulares. Varona y Ryan mostraron 
grau serenidad, y Céspedes y Jesús del Sol re­
signación.

Durante los primeros dias que siguieron á la 
captara del Ft>yí«tw.í es positivo que el tempo­
ral ó los insurgentes habian interrumpido las 
comunicaciones telegráfica.» entre Santiago de 
Cuba y la Habana, y aun hecho difícil las co- 
municáciones del cable entre esta y España.

Además de Ryan, americano, pero al servi­
cio de la rebelión cubana, iban á bordo del Vir­
ginius el titulado coronel Harris, que fué ma­
yor dui ante la guerra de los Estados-Unidos, 
el jóven Eduardo Scott, que se alistó en Kings­
ton, y seis ingleses que formaban parte de la 
tripulación. El capitán Fry, del Virginius, te­
nia cincuenta y dos años, antiguo marino y 
natural de la Luisiana. Santa Rosa, uno de los 
jefes de la rebelión cubana, que iba á bordo, no 
ha sido descubierto aun, y so cree que habrá 
tomado el nombre de otro pasajero. El médico 
Arango se ha salvado por haberse quedado en 
ía Jamáica.

Los diarios de Cuba refieren también que al 
entrar en el Virginius un oficial del Tornado 
quitó labandera de los Estados-Unidos, que 
los rebeldes habian enarbolado; entrando sin 
bandera en Santiago.»

P o r ú lt im o , e n tre  lo s  n u m e ro so s despa­
chos de lo s  E s ta d o s -U n id o s  que n o s tra en 
le s  p e rió d ic o s e x t ra n je ro s  , hablando ya de 
la s cond ic iones d e l a rre g lo , e l m á s im p o r­
ta nte  es e l que á c on tinu a c ión  copiam os:

« F i l a d e l f i a ,  26 de Noviembre.—\a  paz está 
asegurada. Contestando al ultimátum del- Qu- 
bierno americano, ha encargado el de Madrid á 
su representante en Washington, Sr. Polo, que 
manifieste al secretario de Estado, Mr. FLsh, la 
disposición y resolución de Españsr á devolver 
el Virginius y á reconocer la procedencia de 
otras reclamaciones, siempre que se demues­
tre préviamente que el Virginius tenia derecho 
á la protección del pabellón americano.

Contestando á la nota del Gabinete de Ma­
drid, ha declarado el secretario Fish que única­
mente al Gobierno de Washington, y no al de 
España, corresponde decidir si el Virginius ha­
bia perdido ó no su derecho á navegar bajo el 
pabellón americano, y si las personas que lleva­
ba á bordo habiaa violado ó no las leyes de los 
Estados-Unido. El mini.stro ha añadido que el 
hecho puro y simple de ir provisto de documen­
tos debidamente garantizados por las autorida­
des americana.», debia ser aceptado como prue­
ba prima f  acie de que el buque era americano 
por su nacionalidad; de cuya premisa deducía 
que la devolución del Virginius y de los super­
vivientes debia preceder á todas las demás dis- 
po.siciones.

La respuesta del ministro americano fué in­
mediata y telegráficamente trasmitida á Ma­
drid por el Sr. Polo. Hasta ahora no so ha 
hecho sobre el particular comunicación alguna 
oficial á Mr. Fish. pero el Sr. Polo le ha hecho 
saber confidencialmente que, según le dicen de 
Madrid, España está resuelta á restituir á los 
Estados-Unidos ei Virginius. Entre tanto, pro­
síguese sin descanso los preparativos maríti­
mos militares.»

¿Qué es de lo s  p re so s de Zaragoza?
N o sabem os que ha ya n sid o  p u e sto s en l i ­

bertad , á pesar de ha b er d icho a lg u n o s pe­
r ió d ic o s  que e l G o b ie ruo  habia desaprobado 
la  conducta de l gobernador de a que lla  ca­
p ita l.

E l  S r .  P ru n e d a  m a n ife stó  que habia p reso 
á lo s  re sp e ta b le s c iudadanos á quo no s re ­
fe r im o s , para a tender á la  se g u rid a d  de su s  
p e rso na s, amenazadas p o r e l populacho; pe­
ro , se g uu  La Esperanza, e l gobernador, m ás 
que p o r atender á la  se g u rid a d  de d ichas 
p e rso na s, obró bajo la  p re s ió n  de la s  c irc u n s­
ta nc ia s, a l d ir ig ír s e le  v a rio s  mueras en d is ­
t in to s  p u n to s de la  población.

E s  o p in ió n  g e n e ra l a l l í  que lo  que se busca 
con e l p re te xto  do lo s  c a r lis ta s ,  es dar u n  
golpe c antona l, y  que, p o r c o n s ig u ie n te , es 
de l peor efecto la  d eb ilid a d  de la s a u to ri­
dades.

La PoUtica dice o tra  cosa m ás g ra ve, que 
redunda todavía  en m a yo r descréd ito  de l se ­
ñ o r P ru n e d a . Se g ú n  e l periódico u n io n is ta , 
le jo s  de ha b erse  ve rifica d o  esas p r is io n e s  
con objeto de e v ita r a lg ú n  atentado, han s i ­
do re a liza d a s s in  conoc im iento  n i a se n ti­
m ie n to  de lo s  d eten idos, sacándolos de an 
casa á m edia noche y  con grande aparato de 
fu e rza . E n t re  lo s  p re so s se  ha lla ba n lo s  se ­
ño re s S ic h a r, Nadal y  E n a , catedráticos do 
la  .U n iv e rs id a d , y  e l S r .  P e re z , p ro g re s is ta  
m u y  a n tig u o . L a  U n iv e rs id a d  se lia b ia  cer­
rado, dando a s í una prueba del profundo d is ­
g u sto  que habia causado tan in ju st if ic a d a  de­
te rm in a c ió n .

A unque e l ú lt im o  y  lo s  S re s .  N ada l y  E n a  
habian sid o  p u e sto s en lib e rta d , e l d isg u sto  
se ha hia  c on ve rtid o  en escándalo a l saber 
por uno de lo s  p e rió d ic o s de la  p o b la c ió n , e l 
Diario de Zaragoza, que e l gobernador pe­
dia p o r la  so lta ra  de lo s  p re so s u n  m i l l ó n  d e  
REALES con d e stin o  á lo s  g a sto s de la  g u e r­
ra . « E s t o  y  lo  que hacen lo s  de Cartagena, 
añade La Politica, v iene á s e r  una m ism a  
cosa. S i  son c ie rto s  lo s  hechos, ¿c o nse ntirá  
e l G ob ie rno  ta le s a b su rd os?»

E l  G o b ie rn o , ha sta  ahora, calla ; y ,  en v e r­
dad que ya  era tiem po de que hablara p o r 
m edio de s r s  ó rg a no s o fic io so s, y  de que 
d epusie ra  a l in v e ro s ím il gobernador.

L o  peor e s, despnes de todo, que o tra s au­
to rid a d es vau im ita u d o  su  e jem plo . La Po­
litica dice ta m b ié n :

«El gobernador de Búrgos, á imitaciou del de 
Zaragoza, ha metido en la cárcel á gran núme­
ro de personas respetables de aquella población 
por sospechas de carlismo. Suponemos que no 
sa aprobará su conducta.»

Y  El Gobierno añade:
«Eu San Sebastian ha sido detenida y puesta 

á disposición del gobernador civil doña Bouifa-' 
cia Lizarraga, hija del comandante militar car­
lista dcl distrito de Azpeitia.»

E s t o  se lla m a  le g a lid a d , ju s t ic ia ,  demo­
cracia y  p ro g re so .

¿Qué m ás se b a ria  en e l Japón?

Se g ú n  El Imparcial, a lgo im p o rta n te  que 
no se re fie re  p recisam oute á la s  c ue stio n e s 
de órdeu p úb lico  ha debido tra ta rse  a ye r en 
e l Consejo de m in is t ro s ,  cuando e l S r .  C as- 
te la r c reyó necesa rio  confe renc ia r con e l 
p re sid e n te  de la s  C ó rte s á la  m is rt ía  ho ra  en 
que e l Consejo debia dar com ienzo . Y  uo 
fa lta  q u ie n  añadiese a ye r que e l S r .  Sa lm e ­
ró n  a s is t ió  a l Consejo á ruego de lo s  m i­
n is t ro s .

E s t o  ú lt im o  no parece c ie rto ; h o y  se re ­
u n irá  la  c o m is ió n  perm anente para d e c id ir 
sobro lo s  d is t r i t o s  vacantes, que so n  e l ca­
b a llo  de ba ta lla  que ha producido la  e x c i­
s ió n  que se ha  m a nifesta do en e l campo l i ­
b e ra l. E l  S r .  Sa lm e ró n  in s is t e  en que la  
mesa tie n e  e l derecho de d e sig n a r la s  vacan­
te s  y  d e te rm in a r lo s  d is t r i t o s  en que han de 
v e rif ic a rse  la s  e lecc iones, cosa á que se opo­
ne e l S r .  C a ste la r, qne desea qae cuanto an­
te s se proceda á lle n a r lo s  huecos que la  re ­
p a rtic ió n  de l p re sup ue sto  y  la  in su rre c c ió n  
federa l han dejado en lo s  bancos de la  
A sa m b lea .

E s t a  c u e stio u , aunque á p rim e ra  v is ta  pa­
rec ia  que no te n ia  im p o rta n c ia , es do v id a  ó 
m u e r t e  para e l S r .  C a ste la r, pues ve rifica d a s 
la s  e lecciones p o r e l G ob ie rno  actua l, la  ma­
y o ría , m erm ada y  d iv id id a , re c ib ir ía  e l re ­
fu e rzo  de 80  d ip uta d os, que a se g u ra ría n  e l 
poder de l bando c onservador rep ublicano.

A s í  lo  com prende e l p re sid e n te  de l Po d e r 
e je c u tiv o , y  para c o n se g u ir que le  ayude e l 
S r .  Sa lm e ró n  y  a lg u n o s o tro s  re p ub lic a n o s 
que rece lan que la  reacción se rá  la  que vaya 
ganando con todo e sto , p re se nta  constante­
m ente a l S r .  P í  como d isp u e sto  á to m a r e l 
mando e l d ia 2  de E n e ro , s i  antes no se con­
c ie rta n  y  avienen lo s  que hasta  a q u í han t ra ­
bajado en p ró  de nna p o lít ic a  conservadora.

E s ta - es la  c n e st io n ; m a s á ju z g a r  p o r la s  
a pa rienc ia s, n i  e l S r .  Sa lm e ró n  qe convence, 
n i lo s  d iputa dos que ha sta  aquí han so s te n i­
do a l S r .  C a ste la r, se m u e stra n  m u y  d isp u e s­
to s  á se g u ir le  p restando su  apoyo.

N o sabem os c uá l se rá  e l f in  de todo esto ; 
parécenos, s in  em bargo, que la  d ic tadura  y  
e l d ic tador van m u y  do capa caida.

Cuenta u n  p e riód ic o  m in is t e r ia l que en la  
se s ió n  celebrada a ye r p o r e l a yu n ta m ie n to , 
p re g u n tó  e l S r .  O rc a sita s á la  c o m is ió n  de 
a rb it r io s  s i  le  constaba que en e l cuerpo de 
v ig ila n te s  de consum o s e x is t ía n  a lg u n o s in ­
d iv id u o s  de tan corta  edad, que no debian 
haber abandonado la  escuela para c o n v e rt ir­
se en em pleados. U n o  de lo s  concejales de la 
c o m is ió n  no pudo m énos de confesa r que sa­
b ia  a lgo respecto á la  p reg unta  de l S r .  O r-  
c a s ita s, pero no d ijo  m á s.

E l  periód ico  a lud id o  añade q u e , encon­
trá n d o se  desocupados lo s  cesantes del m u n i­
c ip io , se e n tre tie n e n  en a v e rig u a r la s  h is t o ­
r ia s  de lo s  quo le s  h a s  reem plazado, y  que 
cuentan a lg u n a s p o r demás p e re g rin a s.

P u e s vengan esas h is to r ia s ,  que m ie n tra s 
se va ó no se va e l m u n ic ip io , parécenos 
que ha de hab er tiem p o para o ir ía s ,  aunque 
cada cesante fuese n n  padre M a ria na .

H o y  hace a lg u n o s d ia s fu e rte  m arejada 
en la s  e sfe ra s o fic ia le s.

E l  p úb lic o  no se ha enterado todavía con 
e xa c titu d  de lo  que pasa; n i es fá c il,  porque 
es ta l la  p e rtu rb a c ió n  que re in a  eu todas 
p a rte s , que a q u í es im p o sib le  sa b er cou 
q u ie n  esta  cada c ua l, y  qu ién  pertenece á la 
izq u ie rd a  y  q u ié n  a l c e n tro , y  qué qu ie re  
cada uuo da esos g ru p o s en que se  d iv id e  la 
asendereada y  m a ltre c h a  gente federa l.

Hace d ia sq u e  e n tre  e l G ob ie rno  y  la ju n ta  
perm anente de la  A sam blea  se a g ita  una 
c u e stió n  de pu ra  fo rm a , que no e s, a l pare­
c e r, m ás que u u  p re te sto  para dar e sp a usion  
a l se n tim ie n to  que c ie rto s federa les a b rig a n  
en su  pecho.

T rá ta se  aparentem ente de a v e rig u a r s i  es 
a l P o d e r e je c utivo  ó á la  c o m is ió n  perm anen­
te á q u ien toca dec la ra r la s  vacantes de la  
A sam nlea  y  hacer la  convocatoria  para la s  
e lecciones p a rc ia le s ; y  despues de m uc ha s 
ju n ta s ,  ju u t i l la s  y  conferencias aun no ha 
s id o  p o sib le  lle g a r á u n  acuerdo sob re  u n  
punto que podia e sta r re su e lto  en cinco m i­
n u to s , caso de que h u b ie ra  aparecido du­
doso.

Y  es que la  d if ic u lta d  c o n siste  en que no 
es eso prop iam ente de lo  que se tra ta , s in o  
que e l verdadero nudo de la  c u e stio u  está

en que h a y  tendenc ias opuesta s e n tre  e l G o­
b ie rn o  y  la  c o m isió n  perm anente, y  esta 
qu ie re  p fep a ra r la s  cosas para que la s  elec­
c iones den un re sa lta d o  favorable á ta l ó cual 
g ra po, m ie n tra s  que e l G obie ruo  qo ie re  o tro  
re su lta d o  d is t in t o ,  porque tie n e  ya  s u s  com­
p ro m iso s  c o n tra id o s con fra c c io ne s no  fede­
ra le s .

M as c la ro ; la  c o m isió n  de la  Asam blea  
cree que C a ste la r, M aisonna ve y  o tro s  m i­
n is t ro s  van á hacer á lo s  ra d ica les y  c o n se r­
vadores concesiones que pneden s e r  fu n e s­
ta s para e l fe d e ra lism o ; la  c o m is ió n  teme 
que e l G ob ie rno  abra la  puerta  a l G obie rno  
na c io n a l, m á s ó m énos re s t r in g id o , soñado 
p o r El Imparcial, y  qu ie re  im p e d irlo  á todo 
trance.

E s t o ,  suponiendo que no haya en la  c o m i- 
s io n  perm anente y  g ru p o s qne la  apoyan 
o tro s m ó v ile s  de m ás p e rsona l a m b ic ión , és 
ya  bastante para que se rom pa la  a rm o nía  y  
cada cua l t i ie  p o r su  lado.

D e a h í que se haya hablado y  se hable con 
in s is te n c ia  de c r i s i s  m in is t e r ia l,  y  de la  p ro ­
p o sic ió n  presentada ante c ie rto  g rup o de d i­
putados de l c entro  y  de la  izq u ie rd a , p o r don 
Fe rn a n d o  G o nzá le z, e x - m in is t ro  con Sa lm e ­
ró n , para c o n fe rir de nuevo la  p residenc ia  
de l Po der e je c utivo  á P í  y  M a rg a ll.  La Cor­
respondencia n ieg a  que e l S r .  G onzá lez h i ­
c ie ra  ta l p ro p o sic ió n , y  que se haya celebra­
do re u n ió n  a lguna de d iputados de l centro  y  
de la  izq u ie rd a , y  a firm a  que e l S r .  Gonzá­
le z ,  a s í como e l S r .  Sa lm e ró n , e stán en per­
fecto acuerdo con e l S r .  C a ste la r. M as no 
creem os que e l d ia rio  o fic ioso  n i lo s  quo ha ­
ya n  in sp ira d o , lo g re  con eso t ra n q u il iz a r  á 
a m ig o s de l S r .  C a ste la r, á qu ien se g ún pa­
rece encuentran e sto s d ia s m u y  cabizbajo y  
como convencido de que su  caida es ir re m e ­
d ia b le , porque no puede c onta r con e l apoyo 
de Sa lm e ró n  y  s u s  a m ig o s. L e jo s  de eso, ase­
g u ra n  a lg u n o s que C a ste la r cree v e r c laro 
que Sa lm e ro u  le  es poco favorable.

E s t a  m arejada produce un fu e rte  oleaje 
que invade e l te rre n o  arenoso de la s  i lu s io ­
nes en que se mecen lo s  p a rt id a rio s de l Go­
b ie rno  nac ional y  saca de s u s  c a s illa s  á El 
Imparcial.

La República, d ia rio  federa l que pasa p o r 
ó rgano d e l S r .  S a lm e ró n , p u b lic ó  a ye r un  
a rt íc u lo  t itu la d o  Alerta encaminado á dar 
esta v o z en v is ta  de la s  m aquinaciones de lo s  
conservadores no a lfo n s in o s y  de lo s  rad ica­
le s  que q u ie re n  sacar p a rtid o  de la s  e leccio­
nes p a rc ia le s. E n  ese a rt íc u lo  se descubren 
b a sta nte  la s  d ife re n te s tendencias d e l Go­
b ie rn o  y  de la  c o m isió n  de la  A sam blea , y  
se ce nsu ra  duram ente á lo s  que ponen la  in ­
flue nc ia  p e rso n a l a l se rv ic io  de lo s  a m ig o s 
p a rt ic u la re s para ha c e rlo s t r iu n fa r  eu la s  
u rn a s , con la  esperanza de defender mañana 
esa conducta im procedente «con la  in te n c ió n  
f in g id a  de v e r en la  Cámara representadas 
todas la s  a g rup a c ion e s.»

Ija República ind ic a  que s u s  censa ra s no 
vau contra  e l G ob ie rno ; pero no basta que lo  
d iga . ¿Pues contra  qu ién han de ir?

Sem e ja nte  a rt íc u lo  ha escitado la  ep ider­
m is  de E l Imparcial, e l cnal se re vue lve  
c ontra  La República, haciendo no ta r la  d ife ­
re nc ia  que h a y  e n tre  la  conducta que s ig u e n  
h o y  para cou lo s  conservadores y  ra d ic a le s 
lo s  a m ig o s de l S r .  Sa lm e ró n , y  la  que s ig u ió  
este  se ñ o r cuando en nom bre de la  p á tria  ro ­
gaba á a q u e llo s que le  ayudasen para l ib ra r ­
se de la  dem agogia. A d v e rt ire m o s de paso, 
que e l cariño  y  la  considerac ión con que ha­
b la  El Imparcial de lo s  conservadores en e s­
ta  ocasion, es nna c on firm a e iou  de la  te u - 
dencia que se nota en e l d ia rio  ra d ic a l hácia 
la  a lia n za  con lo s  c o n stitu c io n a le s .

El Imparcial, fue ra  de s í ,  esclam a: « L a  
s itu a c ió n  va á pasar fa ta lm ente  á u n  estado 
de cosas análogo a l derrib ado en 18 de J u l io . »

N o decim os que no , n i es tampoco n u e stro  
p ro p ó sito  e m it ir  o p in io u  a lguna . N u e stro  ob­
je to  es e n te ra r á n u e s tro s  le c to re s de lo  que 
pasa, porque en verdad es g ra ve , y  de la  no ­
che á la  m añana pueden pasar cosas m ucho 
m á s g ra v e s.

E l  a rt . 2 3  de la  in s t ru c c ió n  p ro v is io n a l 
para lle v a r á efecto e l im p ue sto  del t im b re , 
p reviene  que lo s  encargados de l G iro  m útuo  
no exp idan lib ra n z a  a lg una  que no lle v e  u n  
se llo  de 10 c é n tim o s de peseta. Veam os u n  
caso p rác tic o : So  q u ie re  sacar una lib ra n za  
de 1 0 ,1 5 ,  2 0  ó 25  pesetas: e l im ponente paga 
nn só lo  se llo . Pe ro  se tra ta  d j  sacar una l i ­
b ra n za  de 9 pesetas, y  es p re c iso  pagar lo  
m énos t re s  se llo s  de 10 c é n tim o s; porque 
para 9 pesetas haa de e sp e d írse le  lo  m énos 
t re s  lib ra n z a s . E s t o  es á todas luc e s in ju s to  
y  merece que p o r q u ie u  corresponda se haga 
la  conveniente m od ificac ión.

A l f iu  se ha confirm ado la  n o tic ia  de ha­
b e r pasado La Iberia á o tra s m a nos, medio 
escogitado para deshacer la  obra comenzada 
por aque l p e riód ic o  en fa vo r del a lfo n s ism o .

H o y  anuncia  e l d ia rio  p ro g re s is ta  e l cam­
b io  de d ire c c ió n . A y e r la  d ire c c ió n  sa lie n te  
se despachó á su  g u sto , re p itie n d o  en todos 
lo s  to n o s s u s  censa ras contra  lo s  p a rt id a rio s  
de la s  e sc lu s io n e s, es d e c ir, contra  lo s  cons­
t itu c io n a le s , que rechazan a l p rín c ip e  A l ­
fo nso , y  declarando que no es c ie rto  que se 
haya  lanzado contra  La Iberia e xc om unió n 
a lg una .

Pe ro  La Iberia de h o y  prueba c laram ente 
que en e l p a rtid o  c o n stitu c io n a l, h o y  p o r h o y  
no h a y  cabida para e l a lfo n s ism o .

D ic e  La Epoca que no cre ia  que h u b ie se  
u n  periód ico  capaz de decla ra rse  d efensor do 
la  in ic u a  re b e lió n  de Cartagena, so ste n id a  ya  
e sc lu siv a m e n te  p o r lo s  c r im in a le s  á q u ienes 
p uso  en lib e rta d  e l S r .  C o n tre ra s. P e ro  se ha 
equivocado, El Segundo Reformista, que s i  
no recordam os m a l so  llam aba órgano d e l 
c e n tro , tie n e  la  fra nq ueza  de aceptar su  p a r­
te  de re sp o n sa b ilid a d  en lo s  hechos in c re í­
b le s de Cartagena, y  lo  hace en lo s  té rm in o s  
s ig u ie n te s :

« Algunas personas nos han escrito estos dias, 
diciéndonos que se suscribirían á nuestro pe­
riódico y propagarían su lectura si queríamos 
hacer una declaración solemne condenando la 
resistencia de Cartagena.

A los que esto nos han escrito, les enviamos 
desde este lugar la espresion de todo el despre­
cio que puede albergar nuestra alma.

Nosotros no defendemos hoy á Cartagena 
porque nos lo impide el Sr. Prefumo; pero allí 
está nuestra bandera por precisa é ineludible 
consecuencia, como lo demostramos ou un ar­

tículo de este mismo número, con él epígrafe 
Conste, y muchos de nuestros hermanos más 
queridos.

Sepa esto el público, para que uo incurra 
uadie en lamentables equivocaciones.»

E n  e l a rt íc u lo  á que se re fie re  , reconoce 
la  necesidad d e l le va n ta m ie nto  cantona l, d i­
ciendo que «e n a rb o ló  la  verdadera bandera 
de la  federa c ión, la  única sa lv a c ió n  que le  
qneda a l p ueb lo  e sp a ñ o l. « P o r  e sta  p re c isa  é 
in e lu d ib le  consécuencia, p u e s, som os todos 
lo s  ve rd ad eros re p u b lic a n o s fe d e ra le s s o l i ­
d a rio s d é la  sub le va c ión  c autona l, porque en 
BUS m anos tre m o la  n u e s tra  b a n d e ra .»

Como fra nq ue za , añade La Epoca, no de­
ja n  nada que desear e sta s lín e a s .  Como p ro ­
n ó st ic o , in fu n d e n  lo s  m á s t r is te ^  re c e lo s pa­
ra  u n  d ia  no  le ja n o .

A h o ra  fa lta  saber á q u ié n  re p re se n ta  eu 
re a lid a d  El Reformista.

D ic e  anoche n n  p e riód ic o :
«Los prohombres del radicalismo, converti­

dos á la República, .»e agitan de una manera 
inusitada en las regiones oficiales. El marqués 
de Sardoal, álas dos y media de esta madruga­
da, visitó al señor ministro de la Gobernación, 
con quien habló muy largamente. Esta tarde 
leba tocado al Sr. Rivero, quien ha conversa­
do un buen rato con cl Sr. Carvajal, y, por lil- 
timo, también el Sr. Echegaray se ha comuni­
cado esta tardo con el Presidente del Poder Eje­
cutivo.»

Tod o  esto  son a su n to s e le c to ra le s.
P e ro  la  cosa es que lo s  ra d ic a le s no están 

c onform es e ntre  s í .

La Gaceta de hoy no publica ningún de­
creto.

Hoy publica el diario oficial el reglamento 
para el régimen interior dei ministerio de Ma­
rina.

Según El Tiempo, parece que el Gobierno ha 
desestimado la solicitud del diputado de la 
minoría, D. Luis Blanc, respecto á que .»e le 
autorizara para ir con su batallón de volunta­
rios á batir á las facciones de la provincia de 
Huesca.

La Correspondencia anuncia que ya se ha re­
mitido al gobierno civil por el ayuntamiento 
una nota detallada del número de voluntarios 
de la República de esta capital y de las armas 
con que cuenta.

La célebre Tertulia de la calle de Carretas 
continúa celebrando, aunque modestamente, 
sus sesiones. De la última de estas da cuenta 
un periódico en los siguientes términos:

«Anoche se celebró la elección de la nueva 
junta directiva de la tertulia republicano-de­
mocrática.

El candidato elegido para la presidencia fué 
el Sr. D. Cristino Mártos, y para las vice-presi- 
dencias los señores D. Manuel Becerra, D. Ma­
nuel Llano y Persi, marqué.» de Sardoal y gene­
ral Izquierdo. El. Sr. D. Francisco e Paula 
Puig fué nombrado tesorero por 81 votos; sicn- 
ido elegidos despues como vocales los señores 
Calvo Asensio, Martinez (D. Sergio), Rojo Arias, 
Ridaura, Luque, Beranger, Romero Girón, San 
Martin, Somalo, Echegaray (D. José), García 
de l.afoz, Figuerola y Saulate, según el órden 
de votos obtenidos.»

Han sido nombrados delegados del cuerpo dé 
policía gubernativa y judicial de Madrid, los 
abogados D. Remigio Navarro, 1). Manuel Flo­
re» de Sierra, 1). Mariano Menendez Valdés, 
D. Francisco Molina, D. Luis Herrera, I). Ig­
nacio Muñoz y D. Francisco Colodro.

Un diario noticiero dá cuenta de una nueva 
alcaldada federal:

«El alcalde de Morera ha preso al juez muni­
cipal, al suplente, al Cura párroco, al secreta­
rio dcl ayuntamiento y á las personas más dis­
tinguidas de dicho pueblo, teniéndolos encer­
rados 60 hora», hasta que el juez de primera 
instancia se personó en el lugar del suceso. El 
gobernador de Badajoz, Sr. Naharro, ha toma­
do con este motivo enérgicas medidas.»

¡Vaya si tiene humos de dictador este al­
calde! ___________________

De La Imprenta:
«El alcalde primero del ayuntamiento repu­

blicano tiene ya 30,000 reales do paga, y el mu­
nicipio democrático federal gasta siete duros 
diarios por coches, de los cuales dos son para el 
del alcalde. De manera que el alcalde González 
cuesta al pueblo de Barcelona más de seis du­
ros diarios, y unos y otros gastan en bagatelas 
y sueldos once duros cada dia.»

¡Que lecciones tan elocuentes para ol pobre 
pueblo español, si quisiera aprenderlas!

Leemos en La Correspondencia de anoche:
«El gobierno civil de la provincia tiene ya 

terminado cl espediente gubernativo que se 
instruye contra el ayuntamiento por las últi­
mas sesiones y reuniones celebradas por aque­
lla corporación. De mañan.a á pasado se remi­
tirá á la comisión provincial de la diputación 
para que informo y resuelva eu breve plazo.»

Según dice uu periódico, el ministerio de 
Hacienda ha pasado Una comunicación al de la 
Guerra encareciéndole expida órdenes oportu­
nas para quo uo se demore por más tiempo cl 
pase de las fuerzas de carabineros á las aduanas
Srovisionales establecidas en los rios Ebro y 

állego.

Ha sido aprobada una projiuesta reglamenta­
ria de ascenso de varios alféreces á tenientes, 
?n el arma de caballería.

. Dice un periódico:
«Por el ministerio de Hacienda so ha dado 

conocimiento al de la Guerra de las reglas que 
deben observarse para el servicio de suminis­
tros al ejército, á fln de orillar las dificultades 
que se han ofrecido en el cumplimiento do lo 
dispuesto en el decreto de 8 de abril último, 
sobre el propio servicio.»

S ie m p r e  t ro p ie z o s  y  d if ic u lta d e s .

P U B L I C A C I O N  DE LA B U L A .

El dia 29 del pasado se hizo la publicación de 
la Bula en la iglesia del Sacramento, hoy par­
roquia de Santa Maria habiendo pronunciado 
un erudito sermón el conocido y respetado se­
ñor doctor Ecenarro, abreviador apostólico.

Los fieles asistentes, que eran muchos, admi­
raron la lucidez del discurso, y quedaron pro­
fundamente impresionados por |la excelencia 
de la doctrina del distinguido orador.

Gomo era de esperar, dada la existencia do la

Ayuntamiento de Madrid
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república atea, y el Gobierno de los anti-católi- I 
eos; el ayuntamiento de' Madrid, que siempre | 
ba presidido esta cla?e de funciones, brillaba i 
por su ausencia, y sólo se veian en sus puestos • 
á los notarios de la cnrin.

Aunque sin sombra de autori iad para 
cumple d nuestro deber, como católicos 
diariamente escriben para ser leidos por 
llares de correligionarios, escitarles á 
cumplan con el precepto sagrado dc comprar 
las Bulas, puesto caso (rae actualmente nada 
tiene que ver en estó el Gobierno secular, y los 
fondos que produzca se lian de destinar exclu­
sivamento á atenciones eclesiásticas y á li­
mosnas.

S E G U N D A  E D I C I O N .

L a s  re sp eta b les persona s p re sa s en Z a ra ­
goza, s ig n e n  p re sa s, á pesa r de qne e l g o - 
je ru a d o r, a l p re n d e rla s, no se p rop uso  m á s 

que «a te nd e r á sn  se g u rid a d ,»  y  á pesar de 
qne e l G ob ie rno  ha desaprobado, se g ú n  se 
d ice, la  conducta de sn  delegado.

E l  Diario de Avisos de la  c a p ita l de A ra ­
gón, e sc rib e  en su  nú m e ro  de a y e r:

« L a s  personas que se ba ilan en la  cárcel c a li­
ficadas de c a rlista s, y  que fueron detenidas por 
la  autoridad a d m in istra tiv a , están desde ayer á 
d isposic ión del capitan genera l, s i  b ien aquella , 
en cum p lim iento  de lo s deberes que le impone 
la  le y v igente de órdeu público, dió parte de la  
detención en e l m ism o  momento en que e.sta se 
ve rific ó .»

¿Se puede saber ha sta  ccándo d u ra rá  este  
escándalo?

U n a  grave n o tic ia  n o s da h o y  e l te lé g ra ­
fo; la  d iso ln c io n  de l P a rla m e n to  a lem a n, a n­
te s  de re u n irse .

Buscando la  cau.sa, no h a lla m o s o tra , s in o  
e l g ra n  núm e ro  de d iputados c a tó lic o s que 
han sid o  e le g id o s.

E n  la s  e lecciones pasadas t r iu n fa ro n  5 2 ; 
ahora e l cuerpo e le c to ra l enviaba 8 9 .

B is m a rc k  tie n e  m iedo; B is m a rc k ,  q u ie re

Erovocar á lo s  c a tó lic o s, s in  duda porque 
oy todavía  se croo fu e rte  para la  g u e rra .

P o r eso d isu e lv o  e l P a rla m e n to .

Copiamos de un diario de Bilbao:
«Las fuerzas facciosas de esta provincia, aun­

que uniformada alguna parte de ellas, visten 
ropas muy destrozadas y .súcias, sobre todo los 
batallones que lian estado en Navarra, pero se 
encuentran resignados coa su poco abrigo y 
miseria los mozos, en la confianza dc que pasa­
rán la noche de Navidad en Bilbao, pues esta 
voz corre de bbca en boca .entre los soldados 
carli.stas como un hecho tan fuera de duda, 
cual si fuera consumado. De este modo sostie­
nen los jefes el ánimo de su gente.»

Un periódico valenciano publica las si­
guientes noticias:

«El sábado 29 llegó á Alcalá de Chisvert el 
hijo menor del cabecilla Cucula con unos 50 
hombres. Al dia siguiente prendióse fuego á 
una casa de aquella población, contribuyendo 
los carlistas á apagar el incendio.

En aquella villa detienen y registran todos i 
los carruajes, quemando cuantos periódicos lie- ¡ 
gan á sus manos. i

Decian que Cucala estaba en las Cnevas y 
las facciones derrotadas en Ares se reorganiza­
ban en Gabanes; pero no sabemos si será cierto.

—El pasado viernes entró en Sot de Ferrer 
un pequeño cabecilla llamado Antonio Lafuen- 
te, que con aigunos hombres se ocupó en re­
caudar la contribución.

—Dice uno de nuestros colegas que en Sueca 
hay establecido una sucursal do los carlistas 
de Chelva, y que de osta villa se han reclutatio 
más de 100 vecinos para aquellas facciones, de 
las cuales vuelven cou frecuencia contando mil 
h-azañas.»

H o y  re c ib im o s e l Irurac-bat de B ilb a o  
c o rre sp o nd ie n te  a l d o m in g o , y  de é l tom a­
m o s la s  s ig u ie n te s  n o tic ia s ;

«El vapor de guerra Ferrolano se hallaba 
ayer manana en Santoña, y creemos por lo tan­
to que no se habrá verificado cl cange de pri- 
•sioneros que debia conducir á Portugalete y de 
los quo de esta villa salieron para el mismo 
punto. Con objeto de traer á los prisioneros li­
berales bajó ayer manana un vapor de ria, y no 
regresó sin duda por esa causa.

—El fuerte del Morro hizo ayer cinco dispa­
ros á Ventabarri, desde donde hostilizaban los 
facciosos á los trabajadores del fuerte de Mira- 
villa. Estos disparos sirven de ejercicio á los 
artilleros, pura probar las piezas y graduar las 
distancias, siendo por lo tanto cada dia más 
certeros los disparos.

—A un carretero que salió hace dias do esta 
villa con carga dc canela, azúcar y otros ar­
tículos, le exigieron por derechos los carlistas
4,000 rs., en Derio, donde parece tienen esta­
blecida una aduana, con todas las formalida­
des que caben en la situación.»

—Ayer amaneció despejado el dia y las avan­
zadas carli.stas tiraron, aunque no tanto como 
otras veces, desde diferentes puntos.»

Las Provincias d e l correo de h o y  p nb lica  
u n  la rg o  párra fo  para c a lm a r la  ansiedad de 
laa m ucha s p e rsona s que le  p iden d e ta lle s de 
la  g ra n  v ic to r ia  que, se g n n  anunc ió  e l geme- 
ra l Pa lac io , obtuvo este  con la s  fu e rza s sa ­
cadas de V a le nc ia  so b ro  lo s  c a r iis ta s  cn la s  
inm e d ia c io ne s de A re s ,  haco ya  a lg u n o s 
d ia s. No deja do s e r  ra ro  que aun no se te n ­
gan porm enore.s o fic ia le s to  aquel hecho de 
a rm a s, á consecuencia de l cnal se p in tó  á 
la s  fu e rza s c a r lis ta s  d isp e rsa s y  so lic ita n ­
do in d u lto .

¿Ha reparado e l G o b ie rn o , han reparado 
lo s  p o lít ic o s  todos no a lfo n s in o s , e l leng ua je  
especia l que en e sto s d ia s usan todos lo s  
d ia r io s  d efensores de l p rín c ip e  Alfonso.?

¿Ha n reparado quo a s í La Epoca, como El 
Eco de España y  31 Tiempo, como s i  obe­
decieran á nna c o n sig n a , se e sfu e rza n  cn 
ponderar e l p a tr io t ism o  de su  p a rt id o , s ie m ­
pre  su m iso  a l poder c o n stitu id o  y  que p u­
diendo hacerlo  no ha  querid o  te n ta r nada en 
e l te rre n o  de la  fuerza?

¿No da qué p ensa r esto  le ng ua je  u n íso n o  
é iu s is te n to  p rec isa m ente  cn lo s  d ia s en 
que a rre c ia n  lo s  ru m o re s do c ie rta  ín d o le , 
ru m o re s que acusan á lo s  a lfo n s in o s  de te n e r 
en p lanta  e sto s d ia s tra b a jo s m u y  c o n tra ­
r io s  á la  v ir tu d  de quo hacen alarde?

P o r h o y  nada m á s.

Macho cnidado S r .  C a ste la r y  se ñ o re s fe­
d e ra le s.

H o y  no hem os re c ib id o  e l correo de F ra n ­
cia, y  no s han fa ltado además la  m a yo r p a r­
te de lo s  p e rió d ic o s de Cata luña.

E n  lo s  c e n tro s o fic ia le s se no.s ban como - 
nicado h o y  la s  s ig n ie n te s  n o tic ia s:

« E n  Cartagena continúa e l fuego. Han sido 
detenidos por n u e stra s avanzadas uno.? 20 in d i­
v id uos sa lid o s de la plaza y  v a rio s confinados.

— L a  facción Navarrete, Solana y Crespo, se 
bailaban anteayer en So n c illo  (Bú rg o s). Se com­
pone de gente m a l organizada y  s in  foguear.

— E l  dia 30 se presentó on G esla lgar una pe­
queña partida mandada por N ico lás Santés.

— L o s  c a rlis ta s se ban re tira d o  de Log roño, 
en v is ta  de la  imponente a ctitud  del pueblo a l 
tener conocimiento da que una avanzada se ha­
llaba en e l puente de aquella capita l.

— L a  facción que pernoctó e l dia prim ero  en 
Cañete (Cuenca^ so d ir ig ía  por la  s ie rra  hacia 
Chelva, de la  p rovinc ia  de Valencia.

— L a s  facciones de Cuenca fueron persegui­
das hasta dentro de la  S ie rra , habiendo'tenido 
que pasar á brazo la a rt i l le r ía  en determ inados 
puntos para sa lv a r la aspereza del camino.

— N u e stra s tropas han empezado á corta r los 
puentes d e lC re sto  y  la  Puebla (Logroño).

E s t a  mañana se ha re u n id o  e l Consejo de 
m in is t ro s  para tra ta r de a lg u n o s p ro y o stó s 
d e l m in is t ro  de Hac ienda. D íc e se  qne ha 
habido com pleta una n im id ad  de pareceres, 
con lo  cual se han desvanecido la s  nub es que 
amenazhban e c lip sa r e l b r il la n te  a stro  del 
S r .  Pe d re g a l.

E l  p a ís e stá , p ues, de enhorabuena; y  de­
c im o s e sto , no to^fine seam os afectos á eate 
se ñ o r, s in o  porque de haber sa lid o  d e l m in is ­
te r io ,  e l que le  h ub ie se  sucedido se ria  in f in i ­
tam ente peor que é l.  A .s í no s lo  ba dem os­
trado re p etid a s veces ia  e xp e rie nc ia .

H o y  se ha re u n id o  la  c o m is ió n  perm anen­
te para acordar la  declaración da lo s  d i s t r i ­
to s  vacantes, no habiendo llegado á to m a r 
acuerdo n in g u n o , p o r haberse re c ib id o  un  
recado pa rtic ipando a lS r .  D ia z  Q u in te ro  que 
su  casa habia s id o  robada, ra zó n  por la  cua l 
ha ten ido  que a u se n ta rse  y  que le va n ta r la  
se s ió n  e l p re sid e n te .

T ie n o  d i3 % ra c ia  e l G o b ie rn o ; ha sta  lo s  la ­
d ro ne s se c o n ju ra n  para re ta rd a r su s  p ro ­
ye c to s. _____________

N o  se rá  d if íc i l  qne e l S r .  C a ste la r se vea 
precisado á sa c rif ic a r á uuo de s u s  compa­
ñ e ro s de G abiaete, para e v ita r que se ahonde 
m á s la  g ra u  d iv is ió n  que ha y ya  e n tro  la  ma­
y o ría .

E l  S r .  M a isonna ve  parece quo es la  v íc t i ­
ma e xp ia to ria  que p iden lo s  sa lm e ro n ia n o s

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .  .

(De la Agencia Fabra.)
t u r i n , 2.—La duquesa de Aosta se en* 

cuentra gravemente enferma.

BERLIN, 2.—ül Parlamento aleman ha. 
sido disnelto.

Las elecciones se fijan para el 10 del pró­
ximo Enero.

VIENA, 2.—Se celebran grandes fiestas 
,en esta capital con motivo del 25’ aniver­
sario del advenimiento al trono del empe­
rador Francisco José.

WASHINGTON, 1.°—El ministro de Ma- 
rii.a ha publicado una Memoria sobre el es­
tado de la armada norte-americana, de la 
cual resulta que todos los buques disponi­
bles están en disposición de prestar ser • 
vicio.

LONDRES, 1.*—En la Bolsa se ha coti­
zado:

Consolidados ingleses, A 92-3[8.
E sterior español, á 18-00.
LA PALMA, 1.°—Continúa el bombardeo* 

El fuego bastante lento por parte de los in­
surrectos. Parece qne les van faltando los 
proyectiles. *

sé asegura que el general en jefe está fa­
cultado para obrar como juzgue convenien­
te. Se confirma la fuga de Pedro Gutiérrez, 
presidente que fué de la Junta de Cartage­
na. Se han preso algunos fugitivos más, los 
cnales han sido condncidos A la cArcel de 
este pueblo.

Los Insurrectos se baten A la desespe­
rada.

BBHLIN, 2.—Los periódicos dicen que A 
consecuencia de informes completos que se 
han recibido acerca del apresamiento de 
barcos alemanes por un buque de guerra 
español en las aguas de Joló (Filipinas), la 
legación de Alemania en Madrid represen- 
tarA los derecho# de los nacionales ale­
manes.

Los periódicos oficiosos esperan que. el 
Gobierno español invalidará el fallo del tri­
bunal de Manila.

PARIS, 2.— Ên la Bolsa se han cotizado;
3 por too francés, A 58-50.
4 ti2 id., A 80-50.
5 por 100 Id., A 92-80.
Exterior español, 18-00.
Consolidados ingleses, 92 3i4.
Bolsin.—Exterior español, A 17 7i8.
Interior, A 15.

B O L S A  D E L  D i,'. 3 .

Renta perpétua al 3 per 100, publicado, 14-80 
75 y 77 1¡2; toqueños, 14-80; á plazo, 14-87 1;2 
y 85, fin cor. fir.

Renta perpétua exterior al 3 por 100, publi­
cado, 18-10 V 25.

Billetes Hipotecarias dej Banco de España, 
segunda sene, publicado, Ó8-®.

Bonos del Te.soro, de 2.Ó00 rs.. 6 por 1® inte* 
res anual, publicado, ¿2-75, ®  y G5.
^^Didios en cantidades pequeñas, publicado,

Obligaciones genérale.? por ferro-earrile.s, de 
2,0® rs., publicado, 28-75.

Id., id., id., (nuevas), publicado, 27-75. 
Acciones del Banco de España, no publicado,

168 ®  p.

N O T I C I A S  G E N E R A L E S .

Leemos en La-Correspondencia-.
«Teném os'entendido que desde mañana faci­

lita rá  él Banco de'España á lo s interesados que 
lo  so lic ite n  e l documento correspondiente para

I que sean admitidos en el empréstito nacional 
: I de 175.0®,O® pesetas los íntere.'cs del último 
¡i semestre respectivos á las diferentes clases do 
I deuda que se hallan depositadas en aquel cstá- 

'' blecimiento. La admisión de dicho? documen- 
' tos se verificará por la t? sorería centra!, ya sea 

por cupos dc esta provincia ó por 'los pertene­
cientes á los demás de la nación.»

': Han sido nombrados secretarios de las
I delegaciones de la policía gubernativa de Ma­

drid, de primera clase, D. Federico Rodríguez 
Cortina y de segunda lo.s Sres. Roldan, Dale y 
Muñoz, Rodrigo Borris, Halliday, Alvarez Bus­
tos y Teulon.

La temperatura mAxima fué ayer en Ma­
drid, á la sombra, de 15‘1, y al sol de 24'4. Se­
gún los partes recibidos, ayer no llovió en nin­
guna provincia.

La recaudación del axbitrlo sobre articu­
lo.? de comer beber y arder, importó anteayer 
en Madrid 22,615 pesetas 44 céntimos.

Asegura un periódico qne anteayer tarde
fué conducido á la cárcel un sugeto que dió al­
gunos gritos subversivos ea la calle de Toledo. 
Habrá gritado viva Pedregal, ó cosa por el es­
tilo, y ¡es claro! escandalizaría basta las pie­
dras.

Según el balance definitivo de la Exposi­
ción de Viena, los gasto.? que ha oca.sionado as­
cienden á la suma de 19.7®,OM florines. El ■ 
Reichsrath babia votado á su favor un crédito 
de 15.700,0®, por lo qne el déficit se eleva á 
cuatro millones, que se pagará eon el producto 
de la entrada en el local.

La cosecha de algodon en los Estados- 
Unidos se calcula este año en 3.700,000 balas.

La viruela ha empezado A decaer nota­
blemente en los pueblos de la provincia de 
Jaén.

Se han declarado limpias todas las proce­
dencias de Francia é Italia.

P A R r €  R E L I G I O S A .

S a n t o s  d e  h o y . San Francisco Javier y San* 
Claudio, mártir.

S a n t o  d e  m a ñ a n a . Santa Bárbara, virgen y 
mártir.

C u l t o s .—Se gana oí jubUeo dé Cuarenta ho­
ras en la iglesia par.roqnial de San Máreos, 
donde continúa la novena de la Virgen do la 
Concepción: á las diez habrá Misa mayor con 
sermón, y por la tarda en los ejercicios predica­
rá el Padre Jo.sé Joaquín Montalban, terminan­
do con procesión de reserva.

Continúala novena de ia Virgen de-Monser- 
rat, y predicará por la tarde D. Jaime Cardona.

Sito® i® novena de San Nicolás de Bari en 
el colegio de Niñas de Leganés, y será orador. 
D. Pedro Carrascosa.

Continúan las novenas de la Virgen d la 
Concepción, y serán oradores: en San Antonio 
del Prado, D. Mariano Puyol y Anglada; en las 
Trinitarias, D. José Vigier; en Sau Andrés, don 
Lorenzo Sancho; en la Concepción Gerónima,
1). Ignacio Vililla; en el Oratorio del Olivar, 
D. Manuel Uribe, y en Sau Ginés, D. Enrique 
Rivera de Palma.

V i s i t a  DE l a  C ó r t e  d e  M a r í a .—Nuestra Se­
ñora de los Dolores en los Servitas, Arrepenti­
das ó eu San Luis.

lilP E E N T A  DE D . r o q u e  LABAJOS. 
Calle de Pelayo, 34.
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CONFERENCIAS
P R O N U N C IA D A S  P O R  E L  R . P . F É L I X  E N  L A  C A T E D R A L  D E  P A R Í S

D E S * E  E L  A Ñ O  1 8 6 3  A L  6 9 .
Estas Conferencias, elegantemente encuadernadas en rústica, sé liallan de venta en la Aúminisíracion de EL PJ’iNSAMIENTO 

ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, á 4  reales en Madrid y  5  en provincias las correspondientes á cada año.
A los que tienen la desgracia de NEGAR LO SOBRENATURAL, les rogamos que lean atentamente la 

obra intitulada

NUESTRA SEÑORA ™ LOURDES,
ESCRITA EN -FRANCÉS POR ENRIQÜE LASERRE,

T R A D U C I D A  A L  C A S T E L L A N O  P O R  D . F R A N C I S C O  M E L G A R .
Este libro es la bistoria interesantísima, admirablemente escrita y RACIONALMENTE COMPROBADA 

de las repetidas apariciones déla  SANTIS.IMA YIRGEN en 1858 á una pobre niña de Lourdes, pueble- 
cito á la  feilda dé los Ba,jos Pirineos, y de las curas sobrenaturales veriíicadas por intercesión de la Madre 
de Dios con el agua qne brotó milagrosamente en el lugar mismo de la aparición y que todavía no ha de­
jado de manar,

Es obra muy divulgada en Francia, donde bay apenas una familia católica que no la tenga, y cuenta 
en aqnel país y otros del extraniero numerosas ediciones.

La española qne ofrecemos aí público consta de dos tomitos de unas 800 páginas cada nno, y ambos se 
venden al ínfimo precio de 10 reales en Madrid y 12 en provincias, á donde se enviarán por el correo, 
francos de porte.

Unico puntó de venta, administración de EL PENSAMIENTO ESPAÑOL, calle de Pelayo, 38 y 40, 
cuarto principal, Madrid._________________________

ALMANAQUE DE LOS AMIGOS DE PIO IX
P A R A  1 8 7 4 .

Más que almanaqué, es e.ste un libro de propaginda, destinado á popularizar 
y fomentar el amor á nuestro inmortal Pontífice y la adhesión á la causa sacro­
santa que su nombre simboliza. Contiene cl Santoral más completo, como que 
abraza todos los Santos del Martirologio, escogidas poesías y curiosos artículos.

Kucuadernado en rústica con una hermosa cubierta á dos tintas, se vende á 
nn real y medio cada ejemplar. Comprando doce ó más ejemplares, a .u® real, 
franco el porte en España. Encuadernado en percalinaá 3 rs. uno.

Hay algunas existencias de los dos años anteriores, y se venden almismo pre­
cio.—Tomando un ejemplar de cada uno, se remiten los tres juntos por 3 rs.

Los pedidos se dirigirán á D. P. Sanmarti, Biblioteca Popular, en Barcelona •

K IR , POLVOS, O P I A T A D E T H A N
ESTOS DENTRIFICOS están dotados de un 

perfume y de un sabor esquisitos, destruyen las j 
inflamaciones de la boca, dan al aliento un 
olor agradable y á los labios un color vivo y 
hermoso, fortalecen ks encias, ponen los dien-. 

tes blancos y sólidos, curan las cáries y los dolores de ios dientes.—En , 
París, DETHAN, faubourg, Saint-Denis, 90.—E.n Madrid, Agencia franco-: 
e.raañola, Sordo,_ 34.—Por menor: J. Simón, Borrell hermanos, Moreno 
Miquel. farmacéuticos; '22 , perfumerías Carrera de San Gerónimo, nú­
meros 21 y 23, y calle del Carmen, 1.

E L  D E S P O T I S M O

/ A (RACÍA
O LA POLITICA Í)E MAOLIAVELO

E N  E L  S I G L O  x T x .
_E1 60  por 100 do rebaja á lo s señores su sc rito re s  de K l  P B N SA jftE T rro  E s ­

p a ñ o l  que deseen a d q u ir ir  esta in te re sa nte  obra, recientem ente dada á lu z  
a l precio de 20 realea.

A  loa su sc rito re s  de E l  Pensamie.nto E s p a ñ o l  so lo costará este l ib ro ,  
encuadernado en rú s t ic a , y  franco de porto, OCHO R E A L E S  en toda E sp a ñ a , 
mediante el antic ip o  de esta c a u tid id  en lib ra n za  ó le tra  de fá c il cobro. 

Fo rm a  an tomo de 330  pá g inas, en 4.® m a yo r, y  elegantemente im p re so .
L o s  pedidos se d ir ig irá n  al señor a d m in istra d o r do. este periódico, P e la yo . 

38 j  16, á la s  lib re r ía s  do O lam end i, D . L-eocadio Ló p e z, Agnado y  Te ja d o , 
ye n  casa de D . Roque La b a jo s, Cabeza, 2 7 , M ad rid , C.

PllDORAS D l H i ü T .-E i á i
nueva combinación, fiimiada to- 

, bre principios no conocidot pot 
*Io9 médicos antiguos, llena, coa 
?una precisión digna de a:enrlun. 
(todas las condiciones dcl pro 
r blema dcl medicamento pur 
gante.—  Atreves dc oíros pur 
gativos, este no obra bien sino

  cuando se toma con m új buenos
alimentos y bebidas fortiflcantes. Su efecto es segiirn. ai 
paso que no lo es el agua de Sedlitz y otros purgativos. 
Es fácil arreglar la dosis, s e ^ n  la edad y la fuerza délas 
personas, tes  niños, los ancianas y los enfermos debilita­
dos lo soportan sin diflcultad. Cada cual eacoje.pará pur­
garse, la hora y la comida que mejor le convengan según 
tus ocupaciones. La molestia que causad purgante, es lando 
completamente anulada por la buena alimentación, no se 
halla reparo alguno en purgarse,cuando liaya iieresidad. 
—  lo s  médicos que emplean este medio no encuentras 
enfermos que se nieguen i  purgarse so preleito de mal 
gusto <$ pop temor dc debilitarse. Véase la Instruceion 
muy detallada que se da gratis, en Paris. farmacia del 
docior D e h sn S , y en todas ias buenas farmacias de 
Saropay America. Cajas de 20 rs., y de 10 rs.

CnniproiiilKlas en el nuevo eod'ex se eni- 
pleun hace mas fle 40 años por casi lodos los 
médicos y con el mejor éxito para curar la 
clorosis'Ccolores pálidos).

He aqni ia opinion de los mos distingui­
dos médicos que las han experim entado, 

í  Desde 35 afios que ejerzo la medicina, he 
reroüocido en las pildoras dc Blaud ventajas 

a incontestahles sobre todos los demas fcrni- 
« ginoso», y las reconozco como el m ejor anti- 
« clorótico. D ' D O U B L E , ex-presidenle  

de la Academ ia de Medicina. »
1  b e  todas Jas preparaciones feiTugino- 

« sas que nos han dado los mejores rcsul- 
« lados para cl tratam iento de las afecciones 
« cloróticas, las pildoras de Blaud nos pa're- 
« eeii (Jehcp ocupar cl prim er lu g a r .»  — 
IHctionnaire universei de M edecine, t .  
II, page 99. ,« lis una de las mas sencillas de lasm e- 
« jores y mas económicas preparaciones fer- 
« iiiginosas »

B O U G H A R D A T ,  ev-presidentc de 
la A cadem ia; de Medicina.

Como prueba de anteutici- 
ilnd cada pildora lleva gra- 
.o'.ido asi cl nombro del inven­
to r . — Precio 2-i jT I r* cqja.

En Parts, 8, rué Payenne.
— Kii .Hadrid por Mayor 
Agencia fran co  españáiá.
Sordo, 31.

AGUA DENTRIFICA ANATHERINA.
DEL DOCTOR J .  G . PO PP , M EDICO-DENTISTA DE LA CORTE IM PERIAL

Y BKAL DE AÜ.STKIA KN VIHÍtA.
Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.

C u ra  in s ta n tá n e a  y ra d ic a lm e n te  los m ás  fu e r te s  d o lo res  d e  m u e la s  y  l im p ia  la  d e n ­
ta d u ra  co n  p e rfe c c ió n , a u n  en  el c aso  d e  h a b e r  e m p ez ad o  á s e r  a ta c a d a  p o r  e l t á r t a r o .  
R e s titu y e  á los d ie n te s  s u  c o lo r n a tu ra l ,  b la n q u e a  e l e sm a lte ,  im p id e  la  c o r ru p c ió n  d e  
las e n c ía s  y  c a lm a  p o s it iv a m e n te  lo s do lo res  q u e  p ro v ie n e n  de  los d ie n te s  ó  m u e la s  a g u ­
je re a d o s  ó c a re a d o s ; p u rif ic a  el a lie n to ; c u ra  los d o lo re s  re u m á tic o s  d e  la  b o ca ; fo r ta le ce  
en  les e o e ie s  los d ie n te s  flojo.», ó im p id e  q u e  s a n g re n  a l m e n o r  c o n ta c to  d e l cep illo . P re ­
c io  d e l  fra sco , 14  rs .

S s vende por m ay o r: A gencia fra n c o -e sp a ñ o la . S o rd o , 3 1 , M a d rid , la c u a l s í r v e l o s  
pedido». P o r m e n o r ,  M.ADfilD; F a rm a c ia  de  los S re s . B o rre ll  h e rm a n o s , M o ren o  M i ^ e l ,  
O c a ñ a , E s c o la r ,  O r te g a , p e r f u m e r ía s  d e  M o ra le s , F r e r a ,  M a rtin e z  y P a e c n a l  G a re ia .—  
B arcelona , B o rre ll; A u to a io  T o r re s .— En l a s  d e m á s  p ro v in c ia »  lo s d e p o s i ta r io s  d é l a  
« g e n c ía  f ra n c o -e » p a ñ o l« .

Ayuntamiento de Madrid




